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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil <lc la .Provincia. 
E l Exorno. S r . Wnts t ro de l í a c i e n i a en i del actual me d i 

rige l a l ieal orden siguiente. 
« A p r o l i a i t a por S. M . la Reina (Q. D . G>) las ¡n í t rucc iones 

para la cgecucion iln I» ley de 1.° di! Muyo sobre ilosamorti-
zacion, nombrados los comisioirados ile ventas y tanibiüii los em
pleados de Intervención y conlnbilidad provincial , cuyos n o m 
bramientos so conuinicai án ¡i V . S. por las respectivas di rec
ciones, solo falta el cumpll imcoto de dichas mstrircc.iones dando 
pr inc ip io á los Irahajos de e j e c u c i ó n con lodo el vigor y ener
gía que exige materia tan importante. A l e í e c t o i l i s p o n d r a V . S . 
cuanto sea necesario sobre el particular sin ninguna demora ni 
pretcsto, advirticiidolc iv»'- será del m y w c desagrado de S . 11. 
si como no es de esperar del celo, pntrintionn y actividad de 
V . S. si se entorpece este asunto lo mas" m í n i m o » 

E n su consecuencia se publican la leu de 1." de Mnijn ú l t i 
mo é Ins t rucc ión de 31 del mismo can las modelos i/tte ítt aeout-
p a ñ a n que son los siguientes. 

M I X I S X E 1 U O D E H A C I E N D A . 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons t i tuc ión , 
Keina de las Uspañas: 6 todos los que las presentes vieren y en 
tendieren, sabed que las Cortes constituyentes han decretado y 
N o s sancionodo lo siguiente. 

T I T U L O P R I M E R O . 

Sienes declarados en estado de cenia y condiciones generales de 
su enagenacion. 

A r t i c u l o 1.° Se declaran en estado de venta, con arreglo á 
las prescripciones de la presente ley, y sin perjuicio de las car
gas y servidumbres á que l e g í t i m a m e n t e estén sugclos, todos 
los predios rús t icos y urbanos, censos y foros pertenecientes-. 

A l Kslado. 
A l clero. 
A las Ardenos Militares de Santiago, Alcánta ra , Calatrava, 

Montcsa y San Juan de Jerusalen. 
A cofradías , obras pías y san luá r ios . 
A l secnesuo del ex-infante Don Cár los . 
A los propios y comunes de los pueblos. 
A la benellceucia. 
A la ins t rucc ión públ ica. 
Y á cualesquiera otros pertenecientes i manos muertas, ya 

es tén A no mandados vender por leyes anteriores. 
A r t . 2 . ° Kscep túanse do lo dispuesto en el a r t í cu lo ante

r i o r . 
P r imero . I.os edificios y lincas destinados, ó que el gobier

no destinare, al servicio púb l i co . 
Segundo. Los edilicios que ocupan hoy los establecimientos 

de beneíicencia ó ins t rucc ión . 
Tercero . E l palacio ó morada de cada uno de los M M . I t R . 

arzobispos y I t l l . Obispos; y las r ec to r í a s ó casas destinadas pa
ra habi tación de los curas p á r r o c o s , con los l i u e r t o í ó jardines 
ú ellas anejos. 

C u n r l » . l.ns linettns y jardines pertenecientes al instituto 
de las escuelas pías. 

Qu in to . Los bienes de capellanías eclesiásticas destinadas ¡i 
la ¡ n s l r u c d o u pública, durante la vida de sus actuales posee
dores. 

Sexto . Los montes y bosques cuya venta no crea oportuna 
el gobierno. 

S é t i m o . Las minas de A l m a d é n . 
Octavo . Las salinas. 
Noveno. Los terrenos que son hoy de aprovechamiento c o -

mun i prévia declaración de serlo, hecha por el gobierno, oyen
do al ayuntamiento y d ipu tac ión provincial respectivos. 

Cuando el gobierno no se conformare con el parecer en que 
estuvieren dé acuerdo el ayuntamiento y la d ipu tac ión provincial , 
oirá prév iau ien te al Tr ibunal Conteiicioso-aduiii i istrativo, ó a l 
cuerpo que hiciere sus veces, antes dn dictar su r e so luc ión . 

D é c i m o . Y por ú l t i m o , cualquier odil icio iS nuca cuya ven
ta no crea oportuna el gobierno por razones graves. 

A r t . 3 . " Se p rocede rá á la enagenacion de lodos y cada uno 
de los bienes mandados vender p«r esta ley, sacando á pública 
l icitación las lincas A sus suertes é medida que lo reclamen los 
compradores, y no habiendo r ec l amac ión , s e g ú n lo disponga 
el Gobierno ; veri í icándose las ventas con la mayor división 
posible ile las lincas, siempre que no perjudique á su valor. 
• A r l . 1." Cuando el valor en tasación de la linca ó suerte que 
se venda no esceda de 10,<)()() rs. v u . , su licitación t end rá l u 
gar en dos subastas s imul táneas , á saber: 

Una en la cabeta del partido jud ic ia l donde la linca r a 
dique. 

V otra en la capital de su respectiva provincia . 
A r l . ü . " Cuando el valor en tasación de la linca d suerte qnit 

Se venda csrndn de 10.01)0 rs. vn . , ademas de las (lus subastas 
que previene él articulo nnlcr ior . t endrá lugar otra tercera, 
t ambién s t inul tánea con aquellas, en la capital de la M o n a r q u í a . 

A r t . ü . a Los compradores de las lincas ó suertes quedan 
obligados al pago en metál ico d é l a suma en que se les adjudi
quen en la forma siguiente: 

P r imero . A l contado, el 10 por 100. 
Segundo. E n cada uno de los dos primeros años siguientes, 

el 8 por 100. 
Tercero . E n cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100. 
Cuarto . Y en cada uno de los.10 años inmediatos, el 6 por 

100. 
De forma que el pago su complete en 115 plazos y l i a ñ o s . 
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

pía los , en cuyo caso se les abonará el in te rés m á x i m o de o por 
100 al a ñ o , correspondiente n cada á u l i c i p o . 

T I T U L O S E C U N D O . 

Redención IJ rema de los censos. 
A r t . I.™ Para redimir los censos declarados en í o n l a por 

la presente ley, se concede á los censatarios el plazo do seis me
ses, á contar desde su pul i l icaciou, bajo las bases siguinnlcs: 

Pr imera . Los censos cuyos rédi tos no escudan do (>0 reales 
á m u í s , se r ed imi r án al contado, capital izándolos al 10 por 100 . 

Segunda. Los censos cuyos rédi tos no escedan de (>0 rea
les anuos, se r e d i m i r á n al contado, capi tal izáudolns al 8 por 
l O i ) , y en el l é r m i n o do nueve años y 10 plazos iguales, c a p i 
talizados al 5. 

Tercera . Los censos cuyos réd i tos so pagan en especie se 
r egu la rán por el precio medio que baya tenido la utisuia espe
cie en el mercado durante el i i l l imn decenio. 

Cuarta . Los censos, foros, treudos, prestaciones y tributos 
de cualquier géne ro , cuyo cánon ó interés esceila del ij por 100, 
se r ed imi r án eo la forma prescrita al tipo reconocido en la i m 
posición ó fundación, y si no estuviese reconocido, al consig
nado en las liases primera y segunda. 

A r l . 8." Concluido el t é rmino señalado para la r e d e n c i ó n , 
se p rocede rá á la venta de los censos en pública subasta bajo 
los mismos tipos y condiciones establecidas en el a r t í c u l o an -
ter ior . 

A r t . 9 . ° E l gobierno asegurará á cada establecimiento de 
bcncticcnuu las rentas que disfmla cu la actualidad, coinpeu-
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sánelo la púrdidn que puerta sufrir en la r e d u c c i ó n 6 venta do 
los censos con el aumento IJUC se obtenga en la de los bienes i n 
muebles. 

Cuando no posea el establecimiento de beneficencia bienes 
inmuebles, ó nn se oblengiin mímen los en la enagenaciou de 
eslos, el gol i ienio cub r i r á el déiicit con los fondos del Tesoro 
púb l i co . 

A r l . 1 0 . E l pago dul laudemio en los enfiltíusis será á c a r 
go de los compradori 's. 

A r t . 11 . So perdoii.in los ntrasos que adeuden los cen
satarios, ya procedan de que no se hayan roclamado un los ú l 
timos cinco a ñ o s , ya de ser los censos desciinoi'idus ó dudosos, 
ó ya do cualquiera otra causa, con tal deque se confiesen deu
dores de los capitales ó sus r é d i t o s . 

T I T U L O T E R C E R O . 
JTuuersíon de los fondos procedentes de l a venta de los bienes del 

Es tado , del clero y 20 por 100 de propios. 
A r t . 12. t.os fondos que su recauden á consecuencia de las 

ventas realizadas en vi r tud do la presente ley, csceptuando el 
80 por 100 procedente de los bienes de propios, benulicencia 6 
ins t rucc ión públ ica , se destinan á los objetos siguientes: 

IVimcro . A que el gobierno cubra por medio de una ope
ración do créd i to el déficit del presupuesto del Estado, si lo 
liubiere cu el año corriente. 

Segundo. U l oO por 100 de lo restante, y el total ingreso 
en los años sucesivos, n la amorli/.aeion de la deuda pública 
consolidada sin preferencia alguna, y á la amor t i zac ión mensual 
de la Deuda a m n r ü z a b l c de primera y segunda clase, con a r re 
glo á la ley de l . " de Agosto de 1851. 

Y tercero. E l oO por 101) restante á obras públicas de inte
r é s y utilidad general, sin que pui'da dárselo otro destino bajo 
n ingún concepio, escep tuáudoso 30 millones de reales que su • 
adjudican para el pago de las consignaciones que hasta la fecha 
tenga hechas el gobierno de S. M . con destino ó la reedifica
ción y reparac ión de las iglesias de E s p a ñ a . 

A r t . 13. E l SO por 10Ó del producto de las venías de los 
bienes comprendidos en el art iculo anterior, destinado á la 
amor t i zac ión de la Deuda públ ica , se depos i ta rá en las respec
tivas T e s o r e r í a s en arca de tres llaves, bajo la inmediata res
ponsabilidad de los claveros, y á disposición eselusiyamente de 
la .Tunta directiva de la Deuda públ ica . 

A i t . 14. I.a Junta directiva de la Deuda pública d i spondrá 
que mcusual incnlc ingresen en su propia Tesore r í a los fondos 
de que t ra ía el a r t í cu lo anterior, y no consent i rá que en n i n 
g ú n caso, ni bajo pretcsto alguno, sea la que fuere la au to r i 
dad que lo intente, se distraigan los mismos fondos del sagrado 
objeto á que eselusivamente es tán destinados. 

T I T U L O C U A R T O . 

I n v e r s i ó n de los fondos procedentes de los bienes de propios, bene
ficencia é ins t rucción pública. 

A r l . 1£3. E I Gobiorno inver l i r á el 80 por 100 del producto 
de la venta da los bienes de propios á medida que se realicen, y 
siempre qne no se les dé otro deslino con arreglo al art. 19, en 
comprar l í t a los de la Deuda consolidada al 3 por 101), que se 
conver t i rán ¡nmed ia l amen lé en inscripciones ¡ntrasferiblcs de la 
misma á favor de los respectivos pueblos. 

Ar t . 10. Los cupones de las inscripciones ¡ntrasfer iblcs se
r á n admitidos á los pueblos, como metá l i co , 'cu pago de con
tribuciones á la lecha de sus respectivos vencimientos. 

A r t . 17 . Para que no queden en descubierto las obligacio
nes á que boy alieailen los pueblos con los productos de sus 
p r o p í o s , el Estado li s asegura desde el momento en que se rea
lice la venta de cada finca ó suerte, la misma renta l iquida que 
por ella perciben en la actualidad. 

A r l . 18. Luego que el Estado haya percibido por cuenta 
del 80 por 100 de los bienes de propios de cada pueblo, una 
suma equivalente á los adelantos que un reula y capital l iob ie -
rc l u c h o , y previa la correspoudieule l iquidac ión , se inver t i rá 
el saldo, si lo hubiere .en nuevas iuscripciunes iutrasferibles á 
favor de los pueblos respectivos. 

A r t . 19. Cuando los pueblos quieran emplear, con arreglo 
¡i las leyes, y en oblas públicas de uliüilad local ó proviuciid, ó 
en bancos agríenlas ó territoriales, ó en objetos análogos , el 
80 por 100 del capital procedenle de la venta do sus propios ó 
una parle de la misma suma, se pondrá á su disposición la que 
reclamen, previos los t r ámi t e s siguientes: 

Pr imero. Que lo «olicilú fuiidailainentc el A y u n l a t n i e n t ó . 
Segundo. Que lo iic uerdi.', p i é r i o espedienio, la Diputac ión 

provincial . 
Tercero . Que recaiga la aprobac ión molivoda del í i o b i c r n o . 
A r t . ¿ 0 . E l producto integro de la venta de los bienes de 

beneficencia y de iuslruccion pública, si las corporaciones c o m -
pctculcs no hubieren solicitado y obtenido otra invers ión, se 
des t inará á comprar t í tu los de la Deuda consolidada al 3 por 100 

para convertirlos en inscripciones ¡ntrasferiblcs á 'favor de los 
referidos establecimientos, á l o s cuales se asegura desde luego la 
renta l iquida que hoy les produzcan sus (incas. 

Los cupones serán admitidos á su vencimiento, como m e 
tá l i co , en pago de cuutribuciones. 

A r t . 2 1 . Ucalizado quesea el tolal ¡mpor ln de la venta do 
los bienes de bcneliceucia y de iuslruccion pública, se verificara 
una l iqu idac ión cuyo saldó, después de reintegrarse el Era r io 
de lo que como renta hubiere aulieipado, se i nve r t i i á t ambién 
en la compra de l í ln los del 3 por 11)0, que han de convenirse 
en inscripciones intrasferibles á favor de los respectivos estable
cimientos . 

A r t . 22 . , A medida que, se enagenon los bienes del clero, 
se e m i t i r á n á su favor inscripciones intrasferibles de la Deuda 
consolidada al 3 por 100 por un capital ei|uivalente al produc
to de las ventas, en razón del precio que obtengan en el merca
do los Minios de aquella clase de Deuda el día de las respcc l i -
vas entregas. . .. . . . . . 

A r t . 23 . L a renta de las inscripciones ¡ntrasferiblcs de que 
trata el ar t iculo anterior se destina á cubri r el presupuesto del 
culto y clero que la ley señale . ' ,• 

T I T U L O Q U I N T O . 

Disposiciones generales. 
A r t ; 2 4 . Se declaran: exentas del derecho, de hipotecas las 

ventas y reventas de los bienes cnagenados en v i r tud de la p re 
sente ley durante los cinco años siguientes al dia de su adjudicación. , 

A r t . 2i5. N o podrán cu lo sucesivo poseer predios rúst icos 
ni urbanos, censos ni foros las manos muertas euuuierudas en 
el art. 1." d é l a p résen le ley, salvo en los casos de excepción, 
expl íc i ta y teriumaiilcmonto,consignados en su art.. 2 . " 

A r t . 2(5. Los . bienes llenados y léga l o s ó que se alonen y l e - , 
guen en lo sucesivo á inanes muertas, y que estas pudiesen acep
tar con arreglo á las,leyes, se rán puestos en venta ó r edenc ión , 
según dispone la presente, tan luego como sean declarados pro
pios de cualquiera de lascorporaciones comprendiilas en el art. 1." ,• 

A r t . 2 7 . - E l producto de la venia de los bienes de que t r a 
ta el a r t í cu lo anterior so inver t i rá s e g ú n su procedencia y en 
la forma prescrita, 

A r t . 28 . U n año después de publicada esta ley caduca rán 
los arrendamientos pendientes, sin perjuicio d é l a s iuilemniza-
ciones á que puedan tener derecho las p a r t í s coulratanles. 

A r t . 29 . Se declaran derogadas, sin fuerza y valor todas las 
leyes, decretos, Healcs ó r d e n e s anteriores sobre amor t i zac ión 
ó dcsamorlizacion que en cualquiera forma contradigan, el te
nor de la presente ley. 

A r t . 30. So autoriza al 'Ministro de Hacienda para que, oido el 
Tribunal Contencioso-administrativo y con acuerdo del Conse
jo de Minis t ros , lijo las reglas de tasación y capi ta l ización, y 
disponga los reglamentos y d e m á s qiie sea conducente á la i n 
vestigación de los bienes vendibles, y á facilitar la e jecución y ' 
cumpl imienln de la presente ley. 

I'ur tanto .maudaiuos á todos los Tribunales, Justicias, G e -
fes, (iobernadores y d e m á s autoridades, asi civiles como m i l i 
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad que guar- , 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en. to
das sus parles. 

Armijuex á 1.° de Mayo de 1 8 o » . = Y O L A U E I X A — E l 
JMinislro de Hacienda., Pascual Madoz . 

INSTRUCCION, 
p a r a el c u m p l i m i e n t o Je l a Ley Je r .0 Je M a y o 

Je 1855. 

T I T U L O I . 
De la Dirección general. 

A r l i c u l o 1." E l Director general e jercerá bajo las imnedm-
l is ó rdenes del Miu i s l e i io de i lacienila. la autoridad superior gii,-
bcrualiva, eo todos los negocios de adminis t rac ión , iovesligacion 
y venia de los bienes, censos, loros y demás propiedades del cle
ro, cofradías , memorias, obras pías, cruiitas, y santuarios; dolos 
del ins l i lu lo de las Escuelas IMas no designadas en d a r l . 2." de 
la ley; de los de las órdenes mililares de Santiago, Alcántara . C a -
latrava, Monle»a, y San .loan de Jeiusalun; de los que posee el 
Estado no exceptuados por el ref. i ido articulo, y de los d I secues-
ro del ex-fnfaule 1) C&rlu*; asi como de la iuvcsligacioo y veo-
la de los propios y cooiuues de los pueblos, de los de bcucliccn-
cia, i i i s i i i i ic io . ' i pública y coalesipiieio o í r o s p e r l e u e c i o n t . s á ma
nos muertas, ya estén ó no mandados vender por leyes ante
riores. 

A r t . 2 . 0 Circulará ¡mnedia tamente esta instrucción álos G o 
bernadores civiles de las provincias previniéndoles que, por los 
medios mas prontos y expeditos, la llagan llegar á conocimiento 
de lodos los Ayunlumiunlos, insertándola además en los Boletines 
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oficiales, como tambicn la ley á que so refiere, á fin do que n in -
giinii do las corporaciones ó personas encargadas de su ejecución 
puedan alegar ignorancia. 

A r t . 3. 0 Cuidará de que esta ins t rucción y las demás dispo
siciones superiores relativas á bienes nacionales tengan puntual 
y exacto cumplimiento, comunicamlo al efecto las órdenes opor
tunas. 

A r t . ' l . 0 Cirenhirá los üca les decretos y resoluciones que 
emanen del Minis ler io de Haciend.i, correspondientes á esta ley, 
¡i las auloridade< y ¡id'es a quieiles correspomla. 

A r t . ¡I. 0 l iosoherá las dudas que ocurran, y en caso nece
sario las consul tará al misino Min i s l c r io . 

A r t . (i. 0 ' P romoverá la ¡nvesligacinn de las fincas, censos, 
foros y demás pi'opieilail .'s que se hayan ocuitailo, para que, sin 
mas demora que la iudispensalile, se incaule de ellas el Kstailo. 

A r t . 7 . ° Vigilará conslaiilemenle sobre el puntual cobro 
de las rentas pertenecientes al Estado, y p r u c u r a r á el aumento 
de ellas en los contratos sucesivos. 

A r t . 8. 0 Acordará la venta de frulns en las (¡pocas y c i r 
cunstancias mas ventajosas para el Krar io disponiend i se ver i f i 
que en las c a b r í a s de partido judicial, en pública subasta, ci.n 
intervención del promotor fiscul del Juzgado y del síndico del 
Ayuntamiento. 

Art .1 . ) .0 l 'edirá directamente á las autoridades civiles, ecle
siásticas y militares, la* nolicias (í informes que considere nece
sarios para el mejor servicio, y p romoverá con toda actividad, 
ante los tribunales respectivos la terminación de los ásuulos con
tenciosos, dando cuenta ul jMiuisterio de cualquier entorpecimien
to que advierta. 

A r t . 10. Siempre qúo lo jiizgtte conveniente dispondrá so g i 
ren visitas á las dependeuchs de su cargo, dando las instruccio
nes oportunas á aquel á quien se cometa su desempeño . 

Ar t . . 11. Exig i rá las fianzas corréspondienles á los comisio
nados principales, haciendo que se consignen en la Caja general 
de Depósitos los electos de la Deuda pública, ó metál ico en que 
solo se ndmi t i i áu aquellas.' 

A r t . Í 2 . Siempre que ceso un comisionado principal y la 
Dirección general de Contabilidad declarase corrientes sus cuen
tas, le exped i r á certificación que lo acredite, y en su vista se le 
devolverá la mitad de la fianza; la otra mitad le sera devuelta 
cuando el tribunal de Cuentas expida el finiquito. 

A r t . 13 . P ropondrá ál Minister io de Hacienda los sujetos 
q u é juzgue idóneos para desempeñar e l cargo de comisionados 
principales i investigadores. 

Art . -1-1. Cuando resultare insolvente cualquier deudor por 
ventas de los bienes de que se incauta el Estado, dispondrá el D i 
rector que la acción se dirija contra quien legalmente deba 
responder, oyendo de antemano al asesor general de Hacienda. 

A r t . 15. l 'ara ocupar las vacantes de oficiales que ocurran 
en la Dirección y o n la sección de Contabilidad de la misma, 
p ropomlrá al Ministro de Hacicmla las personas que considero 
mas idóneas, prefiriendo en igualdad de circunstancias á los ce
santes con sueldo. 

A r t . 1G. P o d r á suspender y proponer la separación decomi-
siónadns principales, según convenga al servicio públ ico. 

A r t . 17. P ropondrá t amb ién al Minisler io de Ilacienda la sus
pensión ó separación de los empleados de l'.eal nombramiento 
que fallen á sus deberes. 

• A v t . 18. N o m b r a r á y s epa ra r á á los escribientes, porteros 
y mozos de la Dirección. 

A r i . 10. Podrá conceder á los empleados licencia por dos me
ses, para 'dentro y fuera de la cór le , cuando se pida con juslo 
motivo, sujelámlose en esta parle á lo resuelto en l l ea l orden de 
10 de Diciembre úl t imo; 

A r t . i l ) . Cuando en los expedientes gubernativos se mezclen 
punios de derecho, oirá el d ic lámeu del Asesor general de H a 
cienda. 

A r t . 21 . Cuidará el Director deque el despacho de los negocios 
(pie le están encomendados marche con la celeridad que reclama 
su importancin, cvilaudo largas Iramilnciones, siempre que 10 
l ierni i lu la Índole especial de cada uno, y no perjudique al ó r -
deu y la claridad. 

A r t . 22. lis de las atribuciones d é l a Dirección acordar, á ins
tancia délos íulorcsadns, que estos hagan los pagos de lo que adeu
dan en una provincia, en la Tesorer ía de Madr id , ó en cuaUjuie-
ra otra del reino. 

T I T U L O 11. 
De los Giilienuulorcs. 

A r t . 23. Los Cobernadores c i i iles son la autoridad superior 
gubernativa en las provincias, en lo relativo á la administración, 
invc!>ligaciuu y venta de los bienes comprendidos en la ley de l " 
del actual. 

A r t . a l . l is do su incumbencia cumplí ' ' y hacer que se cum
plan las lleales disposiciones.y órdenes que se comuniquen por 
la Dirección conceruieules ul ramo, y procurar el aumento de 
valores. 
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A r t . 25, Siempre que en bien del servicio se impetre su au
toridad por los comisionados principales, h a r á n uso de ella con 
todo el celo que reclama el in terés público. 

A r t . 21). Cuando ocurran gastos extraordinarios y obras'do 
pronta ejecución, cuyo presupueslo no exceda de 1,001) rs., pue
den aprobarles, pré i ia censura d é l a Contadur ía , sin perjuicio de 
dar cuenla á la Dirección. 

A r t . 27. A propuesta de los comisionados, dispondrán los re
mates de las lincas cuyos expedieules esliíu lerminailos. 

A r t . 28. Jin los asuntos gubernativos que se controviertan 
puntos de dereclw, oirán el d i c l á m e u de los letrados vepresen-
tautes de la Hacienda pública. 

A r t . 2!). Expedi rán los despachos de apremio contra deudo
res por rentas cuando lo reclamen los comisionados principales, 
y en caso do insolvencia contra quien deba responder, consul
tando á la Dirección si ocurriese duda. 

A r t . 30. Podrán proponer la suspensión de los couilsionadns 
principales, siempre que hubiese justo motivo para elío, remi
tiendo á la Dirección el expediente original para U resolución 
que pioceda. 

. T I T U L O U L 
De los comisionados principales.-

A r t . 31. Los comisionados, por tal concepto, son los encar
gados p n n d p á l e s ' d o la adminis t rac ión de los bienes 'del clero y 
demás de que tl'iita el a r l . 1." de esta Instrucción, así como de 
la investigación y venia de todos los cumprendi-los, y no excep
tuados en la ley de 1. 3 de este mes, con dependencia inmedia
ta de la Dirección general de ventas de l¡¡ic:'.s, y de los Gober
nadores civiles. " - ! 

A r l . 32. Los C.obornadores civiles, con un Diputa.lo provin
cial, el comisionado de ventas do fincas, el Contador de í l a s i e n -
da pública, el procurador síndico del Ay'iinlamíenlii, y dos con
tribuyentes, uno de ellos de los que paguen'mayor cuota, desig
nados por el Gobernador én la capital dé pruviúcia, s e l l a r an 
cargo, bajo relación según modelo n ú m e r o I, que p resen in ráu 
los:actuales poseedores, adminis t radorés . y mayordomos, In ter ¡u 
so forman los ¡uveiitnriós, de los bienes,' censos, foros y d e m á s 
propiedades eclesiásticas, de los del Estado, no exceptuados; de 
¡os de las Ordenes militares y de los del secuestro del ex-Infanlo 
Ü. Cúrlns, que la citada ley de 1. a del corriente declara p é r t e -
necer á la 'nación para su venta. ' 

A r t . 33. Asimismo, aun cuando cont inúan adminis t rándose co
mo hasta aquí los bienesde propios, beneficencia é instrucción pú
blica, p re sen ta rán idénticas relaciones los administradores, m a 
yordomos ó personas encargadas de las corporaciones que los 
poseen y usufructúan, sin perjuicio de exhibir á los Gobernado
res civiles para que se tome nota circunstanciada do ellos, los t í 
tulos de pertenencia y antecedentes en virtud de los cuales dis
frutan respectivanicnle las rentas de las propiedades rús t icas y 
urbanas, censos, foros y d unas de que se trata. 

A r t . 34. listas relaciones han dé entregarse precisamente á 
la .Imita designada en el art. 32, por conducto de los 'Goberna 
dores civiles, para el (lia 3¡) de Junio p r ó x i m o lo mas tarde. 

A r t . 3o. Los Ayiii i tamieulos formarán también con toda 
prontitud, relaciones iguales á las anteriores de los predios que 
radiquen en sus lérminos , y otra por separado de las fincas, cen
sos, loros y d e m á s propiedades del clero qué exis lán en sus jur is
dicciones, y.cuyo disfrute longan eclesiásticos forasteros, no h a 
biéndose comprendido por lo mismo en aquellas, aunque cu su 
dia deban enajenarse. Se e x c e p l ú i n ún icamente de está disposi
ción las fincas y pertenencias de' las capel lanías de sangre; " 

A r t . 30. Cualquiera de los comprendidos en los ar t ículos 
anteriores, que al dar la relación, ocultase fincas, derechos y 
iicciones de las determinadas en la ley, i ncu r r i r á en las penas 
señaladas por las leyes fiscales contra los defraudadores y ocu l 
tadores de los intereses de la Hacienda, sin perjuicio de las de
más á que haya lugar, si á la defraudación acompañasen otros 
delitos, l i u las mismas penas i n c u r r i r á n los inquilinos, a r renda
tarios, colonos y eensatarius que continuasen satisfaciendo rentas 
por prédios rústicos, urbanos y censos de los no incluidos en las 
relaciones, y sin declarar los que se hallen en oslo caso. 

Las relaciones se expondrán al público, durante un mes, en 
todos los pueblos de la Monarqu ía , y pasado el omiso i n c u r r i r á 
en la expresada rcspuusahiüdad. 

' A r t . 37. Los coinisionados principales fo rmarán inventarios 
separados de las lincas rústicas, urbanas, censos y foros do que 
se incauten, señaUiudo el número corrobi l ivo, ó de órd.nt , para 
cada clase, la procedencia respectiva, la si tuación, linderos y ca 
lidad de las fincas, las cargas á que se hal'eu afectas y el capi 
tal que estas repi esenlen, con sujeción á los modelos n ú m . 2. 

A r t . 38. También se l i a rá constar en l»9 libros-inventarios 
los censos, foros, adoalas, memorias, obras pias y todas las otras 
pensiones ó tribuios que se paguen al clero, santuarios, cofradías, 
ermitas y demás bienes eclesiásticos, á la instrucción pública, 
beneficencia y propios. 

i ! ' 
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A r t . 31). A mcilida que se veiif iqimn las cntrepins de las r e -
laciDiii s designadas cu ul ¡u l . 32 rumiUián los ('oinisionndus á 
la Dirección gcnunil Ins rcfeiiilns invenlnrios, qiimliindase co» 
cojiin nulnrixniln de olios para abr ir los libros de rugislro, que 
SUI ÚII exaclaincii le 'guales en cada una du las |iroviiic¡u». 

A r l . 50. I . lu ta ián con la dobiila separncioii y claridad los 
libros y ciichlas de admin i ' l ! ac ión de Uts bienes que esl<3u ¡i su 
cargo, y aiinturnu en los iincntarios las venias que se ejecuten 
de la misma procedencia, l.o propio lia de hacerse respeclo a los 
d e m á s bienes. 

A r t . 4 1 . Recogerán de las Adminlstrarinnes de l íenlas , bajo 
inventario por duplicado, todos los libros, documentos y papeles 
que existan en ellas pertenecientes á bienes nacionales de cuya 
adininislrucion su encardan. 

A r t . 42 . I.as r eñ í a s en especia y en metál ico constituyen 
cargo á los comisionados quienes no solo se rán responsables de 
lo que reciban siun de lo que dejen de cobrar por negligencia en 
los respectivos plazos ó mensualidades. De ello .llevarán la c o i -
respondiente •cuenta á cada arrendatario, censatario y colon», 
l ' a i a abr i r estas cítenlas individuales ha r án que se les exhiban 
los ú l t imos recibos du lo que hayan satisfecho á los adminisli adoi«» 
de los bienes d r l clero y á los mayordomos de fabricas, e r i n i t ¡« , 
sautuaiios, cofi niMas y demás encargados de propiedades edesi >*-
ticas, como también á los administradores de las deque se incanla 
el Kstailo, anulando como primera partida del cargo el p la
zo ó meusiialiilad pendiente por renta ó censo desde que 
se salivljz» la r i l t ima, y al f í en le lo que se vaya pagando, 
Ciiiiforme al modelo m'un. 3. 

A r t . .13. Todos los meses indefectiblemente e n t r e g a r á n en 
Tesoreria las cantidades que recauih ii en met ílico, cuyas cartas 
de pago serán los únicos documentos de data con que jus l i l iqueu 
%»* cuentas. 

A r t . A i . I.os granos (') ciialquiura otra espacie que reciban 
los conservarán hasta que la D i r c i c i o n Keneral detenuiue su 
venta, cnmunicáhdoles al iuteulo ririleu expresa, y el producto 
lo c i i l r cgarán también en la Tesoicrfa. 

A r t . ' lo . I.os coinisiouadns nn pueden recibir de los ar renda
tarios, ó colonos, a i ra cía-e de granos ó especies que aquellas que 
fuiM iiii conlrntadas cuando celebraron los arriendos, y con las 
condiciones estipuladas. 

A r t . 4t>. l ' a i a que la Dirección disponga las ventas con toda 
conocimiento, r e m i l i i á u los i iunisionados cada quince dias nula 
di' precios conieulus cu «I mercado, cslndodc los granos perte
necientes á la nación, aspecto de la cosecha, ex t racc ión de l i u -
tos, y cuanto conduzni a conocer la opoi'luuidad de la i cn ta . 

A r l . . i " . E n lo sucesivo no se liará ningún arrendamieoto 
A pagar en frutos, sino a mel i l ico, teniendo presentes los precios 
que resulten del año común del ú t l imo quinquenio, con nb.iga-
clon de conducirlo el colono de su cuenta, y cnticgai lo al c m n i -
sionailo suhallerno, ó principal, si perteneciese la linca arrenda
da al pai l ido de la capital. 

A r t . '(8. Oi i indn se reciban los granos, ó ciinlquicrn otra 
especie, cui.lnra el comisionadn, bajo su respoiisiilulniail, ele que 
las i'inidades sean buenas para que no desmereitcau en el « d o 
de la venia. 

Sin perjuicio del pago en especie, que con arreglo á sus con
t r a í a s tengan derecho a hacer los arrendatarios, colonos y cen-
siilarins, el (lobierno podra conmutar y admitir el abono á me
tálico «u 'n propoiciou eqm\alenle al valor de l«s fi nios. 

A r l . -W. Dispiiudráii con anlicipaciou las siibasla< que i l e l c r -
mine la Dirección, dando previo conociinienlü de ello á los G o -
berundores civiles y Conladui ias. 

A r t . iil). I'ura que la Dirección general ponga mcusualmeii-
te á disposición del GobieruM loque deba ingresar en Tesorei ía , 
es ¡ndispcnsulilc que los comisionados, sean tan dicaces en el co 
bro coinn .:\ige la imporlaocia de esle servicio, ( ' .ualquicia 
omisión lesinlier.: respous.ibihdail, como no se acredite dociimeu-
talmenlc ipie han sido iusiilicieules los .mudios empleailus para 
reali/.ai el cubro. Y esto se ha rá presente a la Dirección tan 
luvgo romo,se hayan apnrailo las gestiones que puede emplear 
el comisionaiJo con la auloriilad del («oberuailor de ¡a proviiii-ia. 

A r l . r>l. I.as contribuciones que se lialleu impuestas soliru los 
bienes de que se i í icanl '! el Kstailo, se satisfarán por lo- arre t i -
datarios, colonos y censalaiios, n los cuales se les ailmiln como 
I IVI IÍMI lo que ai reilileu haber pagado por aquel conceplu n iü -
dianle los reeilms ilel lecaudador. 

A r t . .'lá. Si á los quince dias de cumplido el nlnzn de cada 
iMliito no se liubiese satisfecho, se pasará ni deudor nn aviso 
eoiiminalorio para que denlro del t é n u i u o iiuprorog.iiile ije 
f|nince dia» viM ifique el pag*>, en ia iii'i'liguiicia de tpie cuui -
piido este ú l t imo se proeederá al apremio. A l d W l n los 
coniisiouiidiis, con certilicacin'i del lu ipoi le del ilétulo y nomine 
del deudor, peilirau el de-pocho correspouilieiite al Goliernador 
c i v i l , j obse rva rán en cuaulo a las dietas lo que es tá prevenido 
sobre este particular. 

¿Vil. r>'.\. S i se suscitare duda ó rec lamación por parle d é l o s 
Icj l l i imi» iuleresados sobre que se considere i onio del Cuiiniu 

una finen comprendida e:t la clase de P i n p í o s , será oljcfo de 
un expedienle que se ins t ru i rá con lodos los antecedentes que 
puedan aclarar su verdadera naturaleza, circunstancias del p r é -
dio, época ú origen de su posesión y en virtud de qué titulo. E s 
te expediente con tendrá el informe del Ayuntamiento manifes
tando si se ha aprovechado de veinte años acá por el común de 
vecinos. Asimismo se oirá á la parte fucal como representante 
(le la Hacienda y á la Diputación provincial. Terminado el expe
diente, se pasará original por el Gobernador, con su dictamen, 
á la Dirección, para que el Gobierno resuelva lo que proceda, 
oye.nlo prévia ineute , en su caso, ul Tribunal Supremo Gonten-
cioso-admiuislrativo, conforme al pár rafo ü . " del art. 2.° de la 
ley. 

A r t . 51. I.os comisionados da r án conocimiento á la Dirección 
de los predios rúst icos, urbanos, censos, foro» y caigas que se 
fueren descubriendo, y del estado de las actuaciones y enlorpe-
cimientos que esperimenten los investigadores, proponiendo á la 
vez cuanlo consideren conveniente para alejar todo obstáculo qua 
se o| ga á la rápida marcha de esle servicio. 

A r t . ¡53. I.os alcaldes y Ayuntamientos, asi como las oficina» 
públicas, están en el deber de facilitar á los comisionailo» todos 
los aulecedenles necesarios para aclarar el punto de que trata 
el a r l í cu lo anterior, y por reiila general, para cuanto conduzca 
al buen ser»icio de esle importante ramo. 

• A r l . óli . Hasta el 30 de Junio de osle año perc ib i rán y se 
i m p u t a r á n á sus respectivos poseedores, las rentas de los bienes 
de que se incauta el Estado en virtud de la ley de 1.° del co r 
riente; desde 1." du Jul io las perc ib i rán directamente Ins comi
sionados como represenlantes de la Adiuiuistracion pública, que 
es la encargada de este servicio. 

A r t . ¡57. Los arrendamientos que hayan de verificarse cuan
do venzan los contratos artuales, si estuvieren dentro del l é r m i -
no de un año que se designa en el art. 28 de la ley, se reduci 
rán a escritura pública cuando las lincas s au de mayor cuan t í a , 
asegurando e! cumplimiento de las condiciones que se estipulen. 

Los arreodamieulus se veri l icaráu en pública l icitación, y en 
ningún caso bajará el precio del nuevo contrato d-: la cantidad 
que en el dia se pague. Si ofreciese cualquier duda el nuevo ar
riendo, consultara el comisionado á la Dirección antes du con-
traer un compromiso formal. 

l 'ara -¿I arriendo de lincas de menor ci ianlia no se o to rga r i 
escritura, ni tampoco para los de casas, huertas y d e m á s que se 
paguen mcusualni ule; pero si una garanli.i ó l i inza correspon
diente á su entidad. 

I.os de los moü.ios, hornos, posadas y o i rás fincas de esle 
g ine io , se ha r án lambieu por medio de escritura públ.ca. 

A l t - ÜH. l 'ara que la admin i s t rac ión , inrcsligacion y venta 
de los bienes especiiicnlos en la ley de l . " de este mes guarde, 
perfecta arinouia en lodos sus eslremos con las de las rentas y 
conlriliucioiies, el «s labh 'c imiouto do los comisionados será por 
provincias económicas . 

A r t . n ' J . Cuando la necesidad lo exija ha r án los comisiona
dos for.nnr presupuestos de las obras, reparos y otros gastos que 
deban ejecutarse, con expi csion de su iniporti ' , y con informe 
do la Goniaduria los pasarán á la aprobación del Gobernador, 
no excediendo de 1,000 rs. Si pasaren de osla cantidad se re -
mi l i rá el cspciüeulu instruido á la Dirección. 

A r t . 00. Ex ig i r á» de los comisionados subalternos cuantas 
meiMiale* «mi U dcbiila distim'.ion de caudal.s y especies, para 
que s i n a n de justilicicioM a lasque el os deben rendir á la l ) i -
reieio.i general do Contabilidad, y de la cual r emi t i r án copia á 
la de Ventas de llienes nacionales. 

A r l . i ' i l . Los li-eal"» y promolnrcs fiscales serán los repre
sentantes de la Hacienda en los asuntos contenciosos porlene-
c i ' i i t e ; al ramo: y los eomisimiadns están en el deber de fac i l i -
tar lo ' ludas las noticias y antecedentes que necesiten para eva
cuar su cometido. 

A r t . 02 . Los comisionados principales son los secretarios de 
los Gobernadores eo lo relalivo á bienes nacionales, y en tal con
cepto (lesparli n á n con los mismos, daniioles cnenla de los asun-
los ipic ocurran. 

A r l . 03. En caso do fullccimienlo, suspensión, ausencia i n -
juslilicada ó en cualquiera o l i o en que física, moral (5 legalmente 
tuvieran los comisionados imposibilidad de continuar en el des
e m p e ñ o de sus fnncimes, el Gobenindor c iv i l , j donde no le ha
ya al alcalde, dispondrá que á presencia suya, del cumisiouado, 
cuando sea posible, y del coulador en las capitules, se haga el 
recuento de las existencias y la medición de los fi nios, e x l e u -
diéudose acta de todo por duplicado. 

Guando l.i personalidad del comisionado no pueda tener l u 
gar, r ep re sen t a r á sus ioiere-es en dicho acto, y p resenc ia rá la 
unli 'egi al sogeto i|oe delenuine el Gobernador, ó el alcalde en 
su caso, de ios papeles caudales y frutos de la comisión, uno de 
sus mas próxiutns parionies, y si tampoco pudiese le í ¡ l i enrse 
eslo, dos vecinos ú hombres buenos destinados por la autoridad. 

A r t . ti i - CuaL'Sipnera une sean los datos que se ucecsiton pa
ra la instrucción de alguna cuu-a civil ó c i i m i m i l , no p o d í a n 



rx i rnorsc libros, ilucumnnlos ni papeles de las comisinnc»; pero 
ptM'iiiílini sncar cirpi.is u tesliinnitios de lus que necesilun Un 

jii.;ce>', |)i¿viu cnuiicimientu ilelu» G il)i;rii¡ii)i)rcs, oxllibiéiidosi; ni 
i'l'üi'.lo pur lus comisioiiaJus lus doeumenlus a qau se contraiga 
el po l i l l o . 

A r t . ü i . Los ooraisionailn» prim ipalcs nomlirariii i l ibremen-
le , y bnjf) su respiinsabilidail, los ciiniisioiiiiiins sctliíiltuiuoü 
dundo eooociiiiieiit» ú te P i rccc io i i y «I Ijobui nador. 

A r l . ül). I.os niinisiniiados IIIIKIII (i¡in/a cim arregln á lo 
prctenii lo sobre la materia por la cantidad i|ue vcTiale la l)irci.'i:i'<ii. 

Á r l . )>', Ko ausencia ó enf Mni.'d.iil >.eiao Misliliddus por las 
personas ipie ilesígni-n de su cuerda, cariio y riesen, debiendo 
dar cuuoi'iiniunt» a la D i r c o ioii y ni Oidieriiadur. 

A r t . US. Los coiiiisionadiis principale" ijo/anm por remitoe^ 
ración de su I rab i joe l - i por ItK) de la» canliilailes que ingresen 
«11 Teso re r í a por cualquier concepto procedeotes d I partido de 
la capital, excepluaudu las que produzcan las ventas, por las 
cuales se les señala 1/1 pur 100; y de las reitaudiciones que 
procedan de las coiiiismiie* subalternas t e n d r á n el 1 por 11)1). 

A r t . l>!). Caso de i|ue la Dilección hiciese uso de la ('acuitad que 
se la concede por el art. -2'2, los enmisionadns principales de las 
provincias de que pt 'oceüau los débi tos t e n d í a n dereclm al abo
no del 3 por 1(10. 

A r t . 70 . ¡se abonará ¡i los comisionados el o s l e de la corres
pondencia de oficio, A cuyo l in se les faci l i tarán los sellos nece
sa r ios no estando ob ¡gados á recibir las cartas que carezcan de 
este requisito. Llevarán cuenta de los sellos que recib ió . 

A r t . 7 1 . Asimismo se les abonurán !»< gaitos de Conducción 
de pape!es que por su volúmen no pueda hacerse por el correo, 
j t is t iücaudo el pago con los recibos de lus conductores y los avisos 
ui'ijjinales de las remesas. 

A r t . l ' - i . También se les abonarán los gastos evlraori l inar ios 
que origine la fonnacinn de inventarios, á ra/un de 8 rs. diarios 
por cada uno de los escribientes que se ocupen un este trabajo 
durante treinta días lo mas, los de la traslación de efectos, y el 
tilquiler de paneras para los frutos. 

A i t . 73 . I'aru p e r c i l i r sus premios, p recederá l iquidación 
de la ('outadurla. 

A r l . 74 . Sonde su cuenta lodos los goslos de oficina y sueldos 
de sus dependientes en n ú m e r n suCicietitc para que no sufra en* 
torpeciniieiito ni ret raso el servicio público, bajo la mas estrecha 
responsabilidad del cumisiunado. 

T I T U L O I V . 

De los comisionados suballernos, 
A r l . 7 5 . Los comisionados stibalternos serán nombrados 

por el de provincia, A quien da rán la correspondiente garan-
t i n , rindiiindule mensualitictile sus cuentas, y e j ecu t a r án lo que 
les ordene, como único responsable á la Hacienda. 

A r t . 7(5 l 'o r r e m u n e r a c i ó n de su trabajo y gastos de ofici
na, pe rc ib i rán e l 3 por 100 sobre las sumas i metá l ico que i n 
gresen en T e s o r e r í a , peiteiiecientes al distrito que tienen á su 
cargo. A d e m á s se les a b o n a r á n los alquileres de paneras para 
los frutos, sin otra boni l icacio». 

T I T U L O V . 

Ds los invesliQailores. 

A r t . 7 7 . Los investigadores se o c u p a r á n en descubrir las 
fincas, censos, foros y Icualesiiniera otras propiedades de las 
comprendidas en la ley de 1.° de este mes que se hubiesen o c u l 
tado por sus poseedores, ó cuya existencia se ignore. 

A r t . 78 . T a m b i é n es deber de los misinos averiguar si en
tre los predios comunales ligtiran algunos qui; no hayan sido ó 
scnn de aprovechamiento c o m ú n , ó si por el contrario existen 
bajo el cnnccplo de í ' rop ios , lincas del Coi imu, ilestimldas á 
usos particulares. E n cualquiera de estos casos in<lruí ián el 
oportuno espediente informalivo, y io pasarán sin dilación al 
comisionado principal pata que este le dé el curso que corres
ponda. 

A r t . 7 9 . Para facilitarles el buen desempeño de su comet i 
do se les dará nota expresiva de las lincas, censos, foros, y de-
mas derechos pertenecientes al Estado, que se halleii compren
didos en los inventarios. Tauibiense les exh ib i r án todos los an -
tecedeules que tibien en los archivos de las olicinas públ icas , 
asi civiles tomo eclesiást icas, relativos á las corporaciones po
seedoras de los bienes compreudidus en la ley de 1." do este 
mes. 

A r t . 8 0 . Terminadas las diligencias locales, hasta el p u n i ó 
de cerciorarse de la existencia de los predios, censos y loros que 
no consten en los inventarios, con expres ión de los llevadores 
v cui isalar íni , pasarán los expedientes á los comisionados pr in
cipales para que estos coiupielen su ins t rucción deolro del pla
zo menor posible; y si resultase"comprobada la ocu l t ac ión , da
rán cuenta ü la Dirección general, teuiit iendo el expediente pa
ra que resuella lo que crea jus to . 

A r l . 81 Una vez terminados los expedientes y declarada la 
ocul tac ión de los bienes, se i n c a u t a r á el Estado de ellos, cua l 
quiera que fuere su procedencia siendo esta de las comprend i 
das en la ley. l ín este caso se abonará al contado al investiga
dor el 10 por 11)0 de los capitales do censos, el l ü del valor en 
tasación de los predios urbanos, y el 20 de los rús t icus ; asi c o 
mo también un 11 por 100 al voinisionado del punto donde ra 
diquen si fuese suljalterno. y el I por 100 al principal, no sien
do del partido de la capital , además del 3 por 100 en este 
caso. 

T I T U L O V i . 

fíe los Coiilndores. 
A r t . 8 2 . Los Contadores de Hancnrla pública son los Jefes 

de la Contabilidad en las provincias, y por tanto los encargados 
de reunir y custodiar los t í t u lo s y documentos de pertenencia 
correspondientes á los bienes que se ponen en venta, como 
también todos los dalos necesarios para saber los productos, car-" 
gas de justicia y gastos; procodiciido sin levantar mano á la for 
mación de inventarios detallados, s e g ú n su origen y numera
ción correlativa, ó de «eden de cada una de las lineas rús t i cas ; 
otro de las urbanas, y otro de censos, foros y d e m á s cargas en 
pro y contra de los bienes declarados en venta, para que por 
ellos desempeñen igual servicio los comisionadns. 

A r t . 83 Los contadores de provincia t omarán doble razón 
de entradas y salidas pcrtcuccieulcs al ramo de lincas, en su 
cuenta separada, con expres ión de procedencias y objetos. 

A r t . 8 1 . Debiendo saber las canlidades á metál ico que men-
sualmeiite han de ingresar un las Tesorerias. es de su i i i c i i m -
bencia exigir que esle servicio se cumpla con toda puntualidad. 

A r t . 8o . Los Contadores r emi t i r án inciisii.iltu 'ote á la D i 
rección copias de las cuentas de gastos públicos en la parte res
pectiva al ramo de bienes nacionales. 

A r t . Si). Los Contadores de provincia r e m i t i r á n á la Direc
ción do ventas de bienes nacionales, estados de los ingresos y 
gastos del ramo, según resulte en cada arqueo que se ver í l ique . 

A r l . 87. C o n c u r r i r á n á las subastas de arriendo de los bie
nes mandados celebrar por órdenes superiores. 

A r t . 8S . C u s l o d i a r á u en las Contadnrias las escrituras da 
arriendo y las de liau/.as consiguientes á ellos, después de asegu
rarse de la legil imidad y valor d é l a s hipotecas, y de haber re
ca ído la aprobac ión de los (iobernadores. 

A r t . 8 9 . lí .vamiiiaráu los documentos en que se funde el 
pago de cargas de just ic ia ; y si ofreciese duda alguna de las te
nidas hasta ahora por corrientes, lo uiauil 'estaráu á los c o m i - i o -
nados, para que los interesados salven los defectos; no h a c i é n 
dolo estos, consu l t a rán á los (iobernadores, quienes, en caso ne
cesario, lo lu rá i i á la Di recc ión . 

A r t . 90. Son responsables los Cnnladores de todo pago que 
con su in tervención se haga, no autorizado por Itealcs ó rdenes , 
por la de la Dirección de ventas de bienes ó por los ( iobernado
res. l'ara esto ha de preceder su examen, á lin de que iiíngoii 
reparo ofrezcan en el Tr ibunal de Cuentas las de los comis ic-
nados principales. 

A r t . D I . Los Contadores y comisionados man ten i t r án entre 
sí la a r m o n í a , mas perl'ecla para que no se cause perjuicio á la 
Hacienda, y se c o m u n i c a r á n verbal y reciprocameule cualquiera 
falta que se cometiese para el oportuno remedio. 

Siesta fuese de g i ^ e d a d , se da rá cuenta á la Di recc ión , 
A r t . Ks tauibieu propio de los Contadores vigilar la 

conduela de los comisionados subalternos con re lación al c u m 
plimiento de sus deberes, y comunicar á los principales lo que 
pueda afectar su respnusabilidail, para que adopten el remedio 
que crean c o m c n i c u l c . 

L a misma vigilancia coercerán sobre los investigadores. 

T I T U L O V i l . 

V e l a venia de fincas. 

A r t . 9 3 . Para llevar á electo lo dispuesto en la ley de l . " 
de Mayo , se formará un la Dirección general di: Ventas de l i n 
cas del listado una Junta deiioniiuada Sui ic i in r (le Venias, c o m 
puesta del Di rec lo r , Presidente; dos Senadon s, dos Diputados, 
dos altos funcionarios pasivos, dos personas notanlus por su 
eieucia, ariaigo y probidad, el Asesor general de Hacienda, y 
un Secretario, que lo será un Subil i rector del ramo. 

Hasta que se haya constituido el Senado, en lugar de dos, 
serán cuatro los Diputados vocales. 

A r t . 9 1 . La misma Di recc ión ab r i r á un registro general 
de todos los bienes, censos y derechos declarados en venta por 
dicha ley, el cual se a r reg la rá al modelo mim. I . 

A r t . 1(8. Dispondrá la d i recc ión general, en unión con lu 
Junta, que por las Contadnrias de Hacienda pública y c o m i 
sionados se í o r m e u , con arreglo á dicho modelo, registros par
ciales, r emi l i éndosc cada quince dias copias de las lincas, censos 
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y demás que se vayan registrando, á fin do poder formar el ger 
«e r a l d e q u e trata el a r t í cu lo anterior. 

A r t . Oü. E n t e n d e r á t ambién la Junta de Ventas: 
1. ° E n los expedientes que se promuevan sobre las excep

ciones de que habla el ar t . 2 . " de la citada ley. 
2 . 0 E n las denuncias <li! lincas y efectos de que la nación se 

lialle privada, y en la declaración á fnvnr del denunciadnr, 
ciianiln lo crea justo, del premio determinado en el t i tulo V , 
art. 81 de esta ins t rucc ión . 

3 . 0 K n los de reclamación de pago de las cargas 6 cre l i -
tos :i que es tén afectos los bienes comprendidos en el art . 1." 
de la espresada ley de 1." de Mayo. 

4 . 0 K n los expedientes que se promuevan sobre división 
de fincas, conveniencia ó inconveniencia de la enajenación de 
cualquiera de ellas. 
• S. 0 K n los expedientes de subasta adjudicando al mejor 

postor la finca ó fincas rematadas ó en la suspens ión de dicho 
acto en los casos que hubiese fundado motivo para el lo. 

fl. 0 E n los sorteos que hayan de celebrarse cuando la pos
tura mas alta en los remates de una l inca, asi en la corte como 
en la capital y partido, fuese igual , á cuyo acto asist irá el juez 
y escriba/io que liuliiosiin entendido en la subasta. 

7 . 0 K n I» ¡iprohacion de los expedientes de redenciones de 
censos, foros, arrendamientos anteriores al año ISOi), que no 
excedan de 1,101) rs . , y d e m á s impuestos á favor de los bienes 
de que se trata. 

5 . 3 E n la resoluc ión de todas las reclamaciones ó i n c i 
dencias de ventas de lincas, censos ó sus redenciones, asi como 
r n las que se hallen pendientes de las verilicadas á consecuen
cia de los decietus de ISdl) y 19 de Febrero de 1830. 

9 . 0 Y i i l t imaii ienle , r e so l i e rá ó c»n«ul tnrá al Gobie rno , 
dando su diYlámcu, cuantas dudas 1c ocurran, y las resolucio
nes que estóu fuera de sus nlribucioncs. 

A r t . 9 7 . I.os acuerdos de la Junta superior serán c o m u 
nicados por el Direc tor . 

A r t . 98 . A lin de que la Junta superior pueda resolver con 
el debido acierto y maior ilusttaciuii , se c rea rá otra en nada 
provincia,compuesta del t iobeniador, de un Diputado provinc ia l , 
del Contador de Hacienda pública, de un mayor coul r iburen te , un 
concejal nombrado por el Ayuntamiento y del comisiouulo de 
ventas, que ha rá de secretario, ó por su auseuuia y o c u p a c i ó n , 
persona que le represente. 

A r t . 9 9 . Esta Junta e n t e n d e r á en todos los asuntos enco-
meiidados á la superior , excepto en los á que se rel ien! el cuso 
B . " y 7 ." del art. 9 0 , mediante á que estos son peculiares del 
fioheriKidor y oficinas del ramo, siempre que no haya rec la 
m a c i ó n . 

A r t . 100 P o r consecuencia del a r t í cu lo anterior, la Junta 
ins t ru i rá los expedientes de que tratan los casos 1.", 2.", '6.a. 
<i." y 8.", y con su <licl¡ítnen los r emi t i r á a l a superior para 
su rcso l i idon ó consulta al ( i i ibierno. lista remis ión se l iará 
por los Gobernadores á la Direcc ión del ramo. 

A r t . 101. D i ' pnwl r a también que por las olicinas del mis
mo se f i rmen registros de todas las fincas, censos, foros y de
más de que trata la ley de 1." de este mes, arreglados al mode
lo n i i i i i . 2; asi como también que cada quince días se remitaii a l a 
superior notas de las que fueren registrando. 

A r t . 102. E n la in s t rucc ión de los expedientes de subasta, 
redencinnes de censos y su venta, cntendorau los Gobernadores, 
la V,miV,iil\ma «le l lnciendi i pttblic» los eoimsvouudus del ramo, 
los Juecesde primera instancia y los especiales de Hacienda, donde 
los hayji. y los escribanos que se designen. 

A r t . 10:5. Con arreglo á lo dispuesto en el a r t í c u l o ante
r i o r , co r re spénde á dichos funcionarios lo siguiente: 

A los Gobernadores. 

i . " ' Standar publicar en el Uoletin oficial listas dolos bienes, 
censos y derechos de ipie se haya incl inado el Ksladi . , con e x 
pres ión de su proredeiicia, pueblo donde radican, cabida y renta 
que producen. 

•1° I tenii l i r dos ejemplares del Uoletin i la Junta superior, 
n l io de que por esta se haga insertar en el Uolel in o/íuíul ye-
ne ra l . 

N o m b r a r los pe r i tos , arquitectos y agrimeifores que 
deben proceder á la tasación y división de las lincas, previa p ro 
puesta de los comisionados. 

NoHcrá c i ic i i i i s lancia prucisa que los peritos sean aprobados 
por la Academia. Los maestros alarifes de práct ica é inteligen
cia , podrán ser nombrados aunque carezcan de aquel requisito. 

i . " Recibir las peticiones de los que deseen adquir i r bienes 
nacionales, y después de informar las olicinas, disponer que so 
proceda á la tasación y capitalización. S i por indicaciones con 
fidenciales, ó de otro modo, tuviese motivo para creer úlil la 
venta de una 6 varias lincas aunque no se pidan, d i spondrá que 
se tasen y capilal icen. 

5.° Señalar día y hora para la subasta, sino hubiere recla
mac ión sobre división, 6 de cualquiera otra clase, en cuyo caso 
suspenderá el seña lamiento y o rdena rá se forme el oportuno 
expediente, para que, dando conocimiento á la Junta y e m i 
tiendo esta su d i c t á m e n , se eleve á la resoluc ión de la supe
r i o r . 

Para la ins t rucc ión del expediente, d ic támen de la Junta 
provincial y remisión á la superior, solo med ia rá el tiempo de 
quince dias. 

11. u Aprobar los actos de los expedientes de subasta, y por 
el primer correo remitir á la Junta superior los testimonios para 
que haga la adjudicación al mejor postor y publique su nombre. 

7 . ° Comunicar al juez del remate las ó rdenes de adjudica
c ión , á l in de que acuerde su cumplimiento. 

8. " Disponer que las olicinas instruyan los expedientes de los 
censos, foros y d e m á s cargas que, cuino pet tenjcientes á bienes 
nacionales, se pida su redención. 

9 . ° Keclamar de la Diputac ión provincia! i> de los A y u n 
tamientos de los pueblos de su respectiva provincia, certifica
ciones de los precios que hayan tenido en el decenio de 18i í> 
á 18151 los granos, caldos y d e m á s especies que se recolecten. 

10. Hacer que por las oficinas del ramo, en vista de dichas 
certificaciones, se saque el tór in ino medio del precio quo co r 
responda á cada especie, á l in do que el que resulte, bien sea 
en general, bien por localidades, sirva de tipo para las capi ta
lizaciones de las lincas, censos, loros y d-.-mas cargas, cuyos r e n 
dimientos, sean á pagaren dichas especies. 

t i . Disponer que el precio que resulte se publique en el 
B o k t i a oficial, remitiendo dos ejemplares á la Junta superior; 

12. Cuidar de que, uotilieudo que sea el comprador de ha 
bérsele adjudicado la l inca, ó el censatario de haberse accedido 
á la redenc ión , se verifique el pago del primer plazo en el i i i r -
•nino que se marca, dando prévio aviso, y que los sucesivos ios 
hagan con la oportunidad dabida, ó sea al vencimiento de los 
plazos con solo la concesión de quince dias. 

13. C invocar á la Junta provincial de ventas para celebrar 
las sesiones, que se rán por lo menos dos cada semana. 

M Comunicar y hacer c u m p l i r á las olicinas del ruino y do
mas que intervengan en la venta de bienes nacionales, las ó r d e 
nes que se expidan por la superioridad. 

l o . Y por ú l t imo , vigilar y cuidar que se lleve á efecto cuan
to por esta ins t rucción se previene. 

A los Contadores de Hacienda públ ica . 

1. " F o r m a r y tener siempre al corriente los registros de 
fincas, censos, y demás pertenencias de la naeion, los cuales es
t a r á n arreglados al modelo n ú m e r o ' 2 y á disposición de cuan
tos quisieren enterarse de ellos. 

2. " Suministrar á los peritos tasadores en un ión con el c o 
misionado de venias, cuantos datos y noticias puedan contr ibuir 
al mejor desempeño de su encargo. 

3. " Practicar las capitalizaciones de las fincas, censos y d e m á s 
, que liuvan de suliastarso ó redimirse. 

í . " Sacar el t é rmino medio, ó sea el precio del decenio de 
I S í i i á ¡ S ü i de los granos, caldos y demás especies, . á fin de 
{'orinar las capitalizaciones de los bienes y censos cuyos rend i 
mientos sean ¡i pagar en dicha forma. Para esta operación se 
t e n d r á n presentes los teslimonios de que trota este art iculo y 
obUgndou déc ima de. los GotMirumlom. 

3." Hacer la üqtndacion y rebuja de las cargas á que es t én 
afectas las lincas que deban quedar por cuenta del comprador. 

Se tendrá presente para este objeto que solo debe deducirse 
el importe de las cargas ú favor de particulares ó de aquellos 
que correspondan á los bienes que por la ley están exceptuados; 
mas no las que pertenezcan á los que por la misma su hallan de
clarados en venta, inclusa la de aposen tó , pues estas han de ena
jenarse con la linca; pero se hará mnnciou do las que sean, y 
se prac t icará la l iquidación en lus t é rminos quo.marca el m o 
delo n ú m e r o 4. 

6. " Tomar razón en su registro del nombre del comprador , 
liacieudo en los demás las auotacioues correspondientes. 

7 . " Custodiar y archivar el expediente promovido" para la 
venta de la l inca, censo ó redención de este, l'orniaudo legajos 
por procedencias, lincas y censos. ' 

8. " Evacuar cuantos informes se les exijan' respecto á las fin
cas, censos y domas pertenecientes á la nac ión , para lo cual se 
hará cargo de los t í tulos de propiedad, invunlai ios y papelesque 
se bailen cu poder de los úl t imos poseedores, en cuanto sea 
posible. 

9. " I n t e r v e n d r á las cartas de pago quo se expidan á los c o m 
pradores, y las obiigaciouus que estos presten. 

.1 los comisionados. 

i . " Tener regisltos de ludes los bienes nacionales bajo los 



mismos mmlclos que los Contadores, r ub r i cándoso los libros por 
los fíiihi-nitiilores y aquellns. 

H.0' I.lüvnr otro di; las lincas cnajenailas, cuya forma se a r -
roí i lará al modulo n ínn . 2 . 

3." Proponer á los G<>l>crnn<j|.orcs los p e r i l o í , ogrimo'isores 
y arquitectos que en nombre del Estado hayan do concurr i r á 
la tasación y división de las nucas, siendo cuando mellos uno de 
aquellos en cada partido, y oficiar á los alcaldes donde radiquen 
las propiedades para que el procurador síndico noinlii e otro, que 
en unión con el del Estado proceda al cuniplimieulo d<¡ su co
mis ión. 

i . " F o r m a r 6 insertar en los l inkiines oficiales listas de todas 
las fincas, censo», foros j-deinascaiKascoirespondieutcs al listado. 

3." Act ivar la tasación de todas las lincas que se liulleu cu es
tado de venta, removiendo por sí los olctuieulos que se opusie
ren & ello, dando Guenta al (iiobeniador y i tu Sania d i rec ta
mente, caso necesario, de los entorpecimientos que no es té en 
su mano remediar. 

C.0 Suministrar, ¡í los peritos, en unión con la C o n t a d u r í a , 
cuantos datos y noticias puedan contribuir al mejor desempeño 
de su encargo. 

7 ° Disponer la inserción y publicación en los Boletines nfi-
eiales y d e m á s periódicos, de los anuncios relativos íi las subas
tas y días en que deban verificarse, cuidando de que trascurran 
los señalados por esta Ins t rucc ión desde el en que se publique 
hasta el del remate; así como también remitir á la junta supe
r i o r con la debida anticipación las relaciones de la doble (i t r i 
ple subasta, que han de insertarse en el Boletín o/iiiioí de ec i i -
tas de M a d r i d . 

8. ° K e m i t i r á los Jueces de la capital y de los partidas, que 
han de entender e» las subastas, el Boletín oficial en que se p u -
bliquen las ünens para que disponga 'se instruya el opur lunu 
expediente y se celebre el remate. 

9. " Oficiar al alcalde conslitucional donde radique la finca 
para' que disponga en los sitios de costumbre se lije el correspon
diente edicto en que se exprese lii l inca, procedencia, cabida, 
tasación, sitio, dia y hora del remate, y ante q u é autoridad se 
celebra, exigiendo aviso de haberse ejecutado la fljucioii, cuyo 
documento se ilnirft ni espediente de la capital; 

10. Asistir á las subastas firmando estas, y remitir á la D i 
r ecc ión , en el mismo dia en que se celebren, una nota de las 
Uncus que se hubieren rematado, arreglada al modelo núm. . o, 
con el V ° B . " del J u c i de la subasta. 

11 . Disponer que después de concluidos los remates se » x -
ticudan por los escribanos los eorrespondicnles testimonios, y 
que verificado esto, se remitan con los expedientes por su eon-
dncto al Gobernador, para su aprobación. 

12. Procurar que aprobadas que sean las subastas se envión-
por el pr imer correo los testimonios á la Junta superior. 

13 . Instruir los expedientes de remates de fincas, redencio
nes de censos y de toda clase de reclamadonos, tomando y e x i -
ftlendo de la Contadur ía de Hacienda pública cuantos datas é 
informes crean conducenles. 

14. Conservar en su oficina los expedientes qne so instruyan 
para la enajenación de las lincas, redenciones ó ventas de censos, 
ín ter in so concluyen y el comprador verilica el pago del pr imer 
plazo, en cuyo caso pasará el expediento a la Contaduria para 
que lo archive. 

Constnrá dicüo expediente de la pet ic ión de la (inca, ó man
dato; del informe que evacúen las oficinas; de la cert if icación de 
los peritos" tasadores; del fíoletin oficial donde se publique la su 
basta; de la fecha de la orden de adjudicación; del nombre á cu
yo favor se hizo, y de la cantidad y fecha del primer plazo. 

I b . Corresponde también á los comisionados dar cuenta á los 
Gobernadores de las lincas que, habiendo sido rematadas en una 
cantidad riRorosamente igual en ambas subastas, deba celebrarse 
sorteo, á íin deque se verifique este previa citación á las m d i -
viduos de la Junta , juez y escribano que en tend ió en el acto. 

A los Jueces de pr imera instancia. 

1 . ° Concurr i r punlualmeiite á la ce lebración de las subas
tas con asistencia del comisionado y escribano, y poner el V . " B.0 
cu la nota que con arreglo á la obligación décima de los comisio
nados deben r emi l i r á la Dirección en el mismo dia en que se 
verifique el remate. 

a. 0 Proceder á eslos, previa citación del procurador s i nd i 
co , ce lebrándose ui i acto para cada finca, y determinar la dura 
ción de cada uno de ellos. 

0 Cuidar de que el escribano actuario, durante la subas
ta, anote sucesivamente los posturas y los nombres de los l i c i -
Indorcs. 

í . 0 Concluir cada remate 4 favor del sugeto que h á g a l a 
puslnra mas alta. 

:•>. = l ' i rmar .e l acta de la subasta con el comisionado, escr i
bano y mejor postor, exigiendo á este, si fuese por finca de mayor 
cuaui i i , la presentac ión del recibo del ú l t imo trimestre de la 
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cont r ibuc ión que baya pagado, la cual se rá , cuando menos, ift 
respecto de Sül) rs. anuales. 

E n delecto de la presentac ión del recibo podrá admitirse 
fianza de persona de notoria responsabilidad á satisfacción del 
mismo .Juez, del comisionado y del escribano. 

A los postores de (incas de menor cuan t ía so exigirá so la 
mente esta última garan t ía . 

0. * Disponer, concluida la subasta, que por el escribano 
se libre testimonio, el cual en unión con el expediente, se r e 
mita al Gobernador por con flicto del comisionado de ventas. 

7 . * Admi t i r las cesiones que los compradores hagan en el 
neto do firmar el rem ite, ó en los dos días siguientes á la no t i 
ficación de liaberle sido adjudicadii la finca ó lincas. 

8. ° Devueltos que sean los expedientes con las á r d e n o s 
de adjndicacinu, y prévia la liquidncion de cargas que debe p rac 
ticar la Contadur ía de [laciemla pública, díspoihirá el Juez so 
notifique á los compradores piira que realióen el primer pago del 
precio de sus remates cu el t é rmino de los quince días Siguien
tes, con apercibimiento de que pasados, y no hac iéndolo , se 
p rocede rá á nueva, subasta á su rosta, y con responsabilidad A 
pa^ar la diferencia qu-: resultase entre el nuevo y'anterior remate. 

9. 0 Disponer que luego que le sea presentada la carta de 
pago se dé la posesión al -comprador , 

10. Otorgar ante el escrib ino que en tend ió en la subasta 
las correspondientes escrituras, haciendo que se cx t i en l an en 
los impresos que el G ibiesn > determine, y que se tome r a z ó n 
en la C o n t a d u r í a de ([¿iciunda pública y en la de Hipotecas del 
partido á que corresponda-la finca. 

11. C o n c u r r i r con el csc.ribiuo de la subasta al sorteo de 
las fincas que, por haber sido rematadas en ambos actos en 
una misma c iu tn l id , . ex i jan dicha c i reuiHt i inc ia . 

12. Eslampar el V . " B.u en las notas que los escribanos' de
b e r á n entregar al comprador, para que cuando verifique el pa 
go del primer ¡ilizo lo haga ta.'.ibien del importo del papel sella* 
do que sea necesario para subrogar el de oücio y c o m ú n queso 
hubiese empleado hasta que se verifique la toma de posesión. 

A los EscriOanos 

1. " Preparar lo« expedientes de subasta, sirviendo de cabeza 
el Boletín oficial donde se publique la venta de la finca ó fincas, 
y e l «/icio de remisión i/ne se a c o m p a ñ e . 

2. * Citar al 'procurador sindico del Ayuntamiento donde h a 
ya de celebrarse la subasta. 

3* Concurr i r á los remates con el juez y comisionado, ano
tando sucesivamente las posturas y nombres de los sujetos que las 
hicieren. 

i . " L ibrar testimonios A la conclusión de la subasta, y , con remi 
sión de eslos y del expediente de la misma, pasarla al comisionado. 

5." Extender las dilig incias de i.esion que hicieren los r e m a 
tantes en el acto de la subasta, ó á los dos dias de haberse no t i 
ficado al comprador la adjudicacioo d • la li.ic.a ó lincas. 

ti.'1 Notificar la adjudicación y liqnidacioo de cargas al c o m 
prador, a fio de que, en el l é n u i n o de los quince dias M i n i e n -
Ies á la uoUlicacion, verifique el pago, par» lo cual se entrega
rá en el acto el correspondiente test imooio y mita de lo que de
ba satisfacer por el papel sellado para subrogar el de oficio y c o 
m ú n que se hubiese empleado, hasta que se verifique la toma de 
posesión. 

7." Extender las escrituras en los mudólos impresos que la 
Junta de ventas disponga, no omitiendo se tome razón en la Con
t adu r í a de Hacienda pública y cu la de Hipotecas del partido á 
que correspondan. 

A los peritos tasadores. 

i . " Entregada que sea al perito por el comisionado de ven
tas la orden para receuocer cua'quier finca ó fincas, se c o n s l ü n i -
rn personolineule en el punto donde radiquen, y procederá n 
su couocimieuln, oicdicion, clasificación, división, en su caso y tasa
ción en venta y renta. 

2 * Verificadas dichas operaciones, ex tende rá la correspon
diente cerli l icaciou con el Y . 3 B . = del alcalde d d p leblo t'n 
que esté situada la linca, ó en su defecto del prnc.nrador sí nlic >, 

A r t . 101. E l aclo de tasación y i ln i - inn se e jeenlará por di»i 
peritos, baya ó no peticionario,.que lo s e r án , uno del partido, 
nombrado por el Gobernador, y otro el que designe el procura-
dor síndico donde radique la l inca. 

Si las lincas que se lasaren proceden de beneliceni-ia ó ios.. 
truccion pública, los repieseutnntes, de eslos escablecitniení 
n o m b r a r á n en el t é rmino de tercero dia, cnnladn desde el en .¡ :: 
se les pase aviso, el que en unión con el desigua lo por el Gober
nador debe proceder á la ineucioiiada operiicion. l io el caso de 
no ejecutar el nombramiento, lo verif icará de o l ido el Juez do 
primera instancia. 

A r t . l O i i . E n caso de discordia n o m b r a r á otro el Gobernador 
A r t . l O f i . I.os peritos reconocerán la linca ó fincas, niudiráu 

su cabida, clasificarán los terrenos, manifcslnrá.'i el estado d • 

m 
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los edificios y plantíos, y tasarán en venta y renta, teniendo pre-
xente el producto anmil, eupechilmenti! en los de alipiilur ó a r 
riendo, con deducción de gastos, reparos, huecos, conUngcncias 
J «dminis t rac ion en Ins cusas. 

A r t . 107. La tasación se ha rá por su valor presente en d i 
nero metál ica , y sin ilmliiccion ile carga aunque la tenga. 

A r t . 108. Ál tiempo (|ue los expresados peritos hagan el re -
cnnocimientii y tasación, veri l icaráu la división de uijUL'llas fin
cas susceptible de ella, sin menoscabo de su valor, ni graves i n -
fon\ementes para su venta, declarumio en caso contrario ser 
indivisibles. 

A r t . 109. Cuando los peritos manifiesten que una finca es d i 
visible sin menoscabo de su valor, ademas de expresarlo asi de
s ignarán también el que corresponda á cada una de las suertes 
en que hubiese sido dividida. 

A r t . 110. I.i.s peritos en la cerlificacion que expidan, ade
m á s de espresar la cabilla de la finca, su terreno, si es ó no 
Misci'plible de división, y su va loren venta y renta, manifes tarán 
si tiene edificios; su estado, el n ú m e r o de cepas, olivos, frutales 
íi n t r i » árboles de sombra ó fruto que hnbies&en la Merrn. 

A r l . 111. Se dec la ra rán divididas todas aquellas fincas que lo 
es tén por su ualunileza, ó se lialleu en diferentes Itírminos ci 
pajiiis, aunque «ti n i l l i v n corra n cargo de uno (i mas sugelos (i 
I'IIIKIIIIS, asi emito lambien las- heredades ó lluras de grande es-
teiisioii que en el dia se cul l iven en suertes ó pequeTias pnreinues. 

A r t . 112. 1.a certificación de tasación y d e m á s de que t r a 
ta el art. 103, se en t regará al cnmisionailo de ventas por los pe
ritos en el lé rminu de seis dias; l i imailos por los mismos, con el 
V . " It." del alcalde donde radique la (inca ó fincas ó del procu-
radnr sindico, fijamln al pié sus dereelios. 

A r t . 113. A l dia siguiente de recibida por el comisionado d i 
cha eertificaei la pasará á In Cnntaüui ia de llacienila pública 
pura que en el lé rminu de sexto dia furnia la capitali/.icion. 

A r t . 114. E«lii so »ei i l icará bajo la base de un i pnr 100 
r n las fincas H:lianas, y el 5 por 100 en las rusticas deducien
do no 10 por lOOdel capital por razomle admiMÍstracimi y ruparix. 

A r t . 115. Cuando la renta se pago • en especie se le lucirá 
á metá l ico , tmnando por base el precio medio que haya lenidii 
I» ini>ma en el úl t imo decenio, expresándose el quesea, la especie 
y rnntidad que «e pague. 

A r i . 110. t'.uando á la finen ó lincas un se la rnnnica renta, 
li ico pnr p igarse esta en unión con otras, bien porque lio hava 
e«l.nd(i arrendada, la capitaluacion se g i r a r á por la renta dalla 
pnr los peritiis. 

A r t . 117. Verificada la capitaliiacion, la misma Coutudi i i ia , 
en el l é im imi pretij.nlo en el art. 103, man i fe s t a ráá cont imiacim 
si se linlía i'i no afecta á alguna carga 6 censo, si esta a n e i i d a -
Ua. jiiir uiié precio, y cuándo cumple el arriendn. 

A r t . 118. Si se hallase gravada se expu l sa rá á favor de 
qu ién , clase de los cemos 6 cargas, capital y rc.litos, á cómo es
tán impui'stns esliw, si se hallan pagados, y el uomlire ó curpo-
raeiou que tus perciba. 

A r t . 110. I'ani evacuar dicho informe se revisarán con tu
da escnipulosidad los t í tu los de propiedad, y si no e.\is:ieseii es
tos se ex ig i rá del O.iiiitador de hipotecas del partido donde r a 
dique In linca la corrcspoiidieutu certificación. 

A r t . 1£0 l'>te documento se exped i rá en papel di; nlicio en 
el l é ro i ino de tercern dia, y con arreglo á lo que resulte de los 
l i b iu só registros de la Conladui ía. 

Ar t . 121. Oepinmlnsdichos eslremos, y elde quelns anliguos 
piiseedm es un tenian líliiln de propiedad; el cnmision.-.do de venias 
d a r á cuenta al gnliernndor para que declare si es finen de mayor 
ó menor i i ianl ín , y señale el dia y llora eu que haya de cele
brarse la Hibaslii. 

A r t . f i - J . Hecha e»la di sigilación, que será paro los trein 'n 
dias de piiltlicailo el aiiiincio, el comisioiia'lo pasara el ci ' i ' iesp ' i i -
diente al lioletiii ofteial, y rei i t i t i rá la junta supeiior con la 
debida ai i lc lnc un "Ico, para que si la l i i iacii in úvapüali&icinu es
cediese de 10,000 rs., teng.- lusar en o l a curte la tereein suh.i-la. 

A r t . I ' i 3 . l-os nieiieiiiniidns ¡luiiucios han de expie>-ar los 
iioinliresdel ju r.y esci iiiaiioque hayan de entender en la subas '» 
el dia , IIIIIII. siljo, coiporaciou ó persona á que p c i t e i i c r í c o n 

finca I'I IÍIK-IS; SU clase cabidn, siliineiou, renta anual, caicas, 
¡ireeins de la tasación y capuiMiacioi i y época en que conc uye 
el arr iendo. 

A i l . I ' J Í . Además dr dichos anuncios, respecto de las (incas 
que no lleguen á d i e i mi l ieab> se fijar án cilicios en el pueblo 
donde radiquen, exigiendo del alcalde coiisiiiucional el avisu de 
haberse licc.lm a«¡ que se un i rá al expediente de la capital. 

A r t . 121). Los anuncios de subasta se i n se r t a r án eoe l Boletín 
nfwiul de venias de esta corle , con la anticipación necesaria paru 
tjuu Irascurraii precisamente los treinta dias. 

A r t . 126. Con igual antelación se publ icarán los anunciosde 
b s íiueas cuyas subastas hayan de celebrarse uo la cabeza del 
¡un'tido judicial donde riidiqiieii , y en la capital de su r e speami 
pruvíiicin, riu perjuicio de lijar en la cabeza de partido los « d i c -
• Un « i„ .•„:¡\ se l i . i ' : ! enlistar en e lexuedieuleune 

A r t . 127. Los co'.nisíonailos de v e n t a s r o m i l i r á n á los Jueces 
que hayan de entender en la subasta un ejemplar del lloletin 
vficial donde se inserte el anuncio de la l i icu ó fincas que lian de 
rematarse, n fin de que por el escribano á quien corrcsponila 
se instruya el expediente, en el que pueden comprenderse d i 
versas fincas, aunque cada una de ellas se haya tasado y deba 
rematarse por separado y en diferentes actos. 

A r t . 1:28. Cuando el valor de la (inca ó (incas que se subas
ten exceda de 10,01)0 rs., se ce lebrarán tres remates en el in i i inv 
dia y hora, uno en Madr id , otro eo la capilal de la provincia, y 
el tercero en la cabeza del par t í lo donde radique la l inca. 

A i t . 129. Ilespecto á las lincas situadas eu el partido de la 
capilal , solóse ce lebra rá el reñía le en este punto, si fueran de 
menor ciiaulia; pero se hará constar en el expediente haberse l i 
jado los edictos en el pueblo eu que radiquen. 

A r t . 131). Las subastas su venf ica ián pnr tur i iu entre los 
Jueces de primera instancia y los especiales de l lacieuda, donde 
los haya, con los escribanos que se designen. 

A r t . 131. A los t rei i i lu dias de anunciada la subasta d e b e r á 
celebrarse esta eu las Casas t'.onsistoi ¡ales, con asistencia del Juez 
6 del que h iga sus veces, del comisionailo de ventas, del escriba
no á quien corresponda, y del procurador sfudicn, prdi ia c i tac ión . 

KM las cabezas de partido asistirán los comisionados sulialleriins. 
A r t . 132. Las subastas se verificarán bajo las cuodicioiies s i 

guientes. . 
1. " Que no han de hacer postura los que de cualquier mnilo 

intervengan en la venta, siendo nulo.el remate que se selebre á 
su favor, sin perjuicio de la privación do empleo al que lo hi 
ciere. 

2. '' Que no lia de admitirse pos l i ra n los que sean deíi l o 
res n la Hacienda como segundos conti ilmyeules, ó por c u n t í a 
los ú obligaciones eu favor del listado, mientras uo acrediten ha 
liarse solventes de sus compromisos. "''•• 

3. " Que se han de admitir las posturas de todos los que se pre
senten á l ici lacioii bajo la condición de que tan luego como la 
voz pública dé por rmicluido el acto, se exijan al reinalaii le las 
ga ran l í a s mencionadas en la disposición quinta paia los jueces 
de primera ¡ns laun i eu el art. 103. 

4. " Anulada la postura por l'nllars'eá la condición a n t c r i ó r . ' s e 
lia de tener por válida la inmediata, si el que la hubiese l i e 
d l o se ratificara en ella; pero sin que pnr esto se dé por l e l m i -
iiadu el reñ ía le , ' pues que ha de coulinuar la licitación para que 
sobre la posto ra recliliciiHa s.: hagan cuantas sé quieran, hasta 
que deje de haber quien mejore tas hechas. 

5. " Que las cargas que graviten sóbre las (iiisas ¡i favor de 
particulares ó de los bienes exceptuados por el. o r í . 2." de la ley 
de 1.° de Mayo, han de quedar de cuenta del eliminador, s iem-
pie que sean corrientes y conocidas, pues las que fueren á favor 
de las corporaciones, cuyas fincas están declaradas cu venta, se 
enajenan con ellas, y queda su pago por cuenta del Estadn. 

t).J Que las fincas asi vendidas no han de poder j amás ser \ i u -
culadas ni pasar en ningún tiempo á manos muertas. 

7. " Que la caulidad cu que se rematen ha de pagarse indis
pensablemente en la forma y tiempo que jirevieno el art. ü ." de 
la ley de l . " de Mayo , 

8. " Que sera de cuenta del rematante ó persona á quien se 
niljudique la linca, el pago de lodos los derechos del expediente, 
tasación y demás hasta la toma de posesión, 

Y 9." Que no se a d m i t i r á n posturas que no cubran el tipo 
de la subasta, ya sea este el precio rie lo tasación, \ u el produc
to de la capitalización, ó ya la caulidad de la retasa. 

A r t . 133. t'.nncliiido cada remate, y firmado por el juez co
misionado, y sujeto á cuyo favor hubiese quedado, se exped i rá por 
el escribano el competente teslimouio con arreglo al modelo 
uú in . G. 

A r l . I 3 í . A l siguiente dia de haberse verificado el remate, los 
esciiliacos ile la capital y del partido que hubiesen euteiidiilo 
en él, préviu maiiilalo del juez, pasaran el expediente de subasla 
y leslimooio al coniisioiiadn de la capital, á fin de que unidos 
que sean, ilé cuenta ul gobernador, y lo apruebe ó dcsapniebe 
manifeslanilo en este ú l t imo caso los motivos, y dauiljo cuenta, 
u la junta. 

A r t . 13;;. I'.n el caso de aprnbacion, el gobernador r emi t i r á 
por el primer cun eo á la junta supe i ior bis le-linionios pora la 
aprobación y adjuilicaciou de la liocn eu el mejor postor, si no ha
llase motivo paiaMispendecambos actos. E l gobernador de .Madrid 
e m i a r á con e! lesliniouio el expediente de triple subasta. 

A i t . láci . Verificada la ailjudicncioii, el director del romo 
comunicar» al gobei uad.ir la correspondiente i'irdeo que con-
leudrá el nombre del mejor postor, la finca y cantidad en que 
lo hui ¡eso sido. 

A r t . 137. Igual nenie lispoiulrá q m en ul Itoletin njkial ta 
pub ¡que el unoibvc y íec indai io de la persona á quien la junta ha
ya iiiljudicadola l i i c a ó fincas, y la cantidad que haya de pagar. 

A i t . I.ÍÜ. N la postura mas alta en el remate de una finca, 
asi eu la corte como en la capilal y en el partido, fuese de un» 
cantidad rigurosamente igual, su adjcdicaciuii tero di ad ida 



Este acto se éohhrni t í í presencia de I» Junta superior cuan
tío se hayn verilicailo el remate en ¡Uailnil. cu la capital de la 
provincia y en el partida, con asistencia del Juez y escribano que 
entemlicren én la subasta en Madr id . 

. A r l . I l iU. l i u los cosos de esta naturbleta que ocurran en la 
doblo subiisla de lincas, cuyos remates su hayan celebradu solo en 
el partido y en la capital de la provincia, el sorteo dcciilirA igual-
tnente del derecho A liPadjudicacion, el que se verificara unlu la Jun
ta de provincia, con asistencia del Juez y escribano que hubieren 
concurrido á la subasta en la capital. 

A r t . 1 1 0 . ' E n uno y en otro caso se remitir/i la Junta de 
ventas un testimonio formal del acto del sorteo unido al de los re
mates. 

A r t . 111. Recibida que sea por el Gobernador la úrden de ad
judicación, dispondrá que por el comisionado se una á los expe
dientes de subasta, y que, teiificado esto, pase A la Contadur ía 
•le llacieudu pública para la liquidación de cargas que deban re
bajarse al comprador del precio del remate. 

A r t . 112. Las cargas que están impuestas A favor de particu
lares y de.corporaciones, ó bienes que se hallen exceptuados por 
la ley , serán solo las que se rebajen del precio del remate, y se 
ejecutará: por lu buse de un 'A por 100 , ó sea un 33'/} al millar 
cu los censos cousignativos y reservativos, ó bicii redimibles, y de 
1 ' / , por 100 , ó . lo que es igual , ól 6IÍV3 «I- millar en los censos 
perpútjjos. E n la provincia de Madr id no se rebajará la carga do 
•pósen lo . 
.. Arl.;;1<13, S i oconténciera que la linca subastada aparecieso 

con cargas á favor .de las corporacionés cuyos bienes están ' décláf 
rodos en venta, se exp resa rá asi en la l iquidación-y 'se formarán 
sus^capitoles.según el medio establecido en el articulo anterior, coa 
expres ión de los réditosiy- corporación á cuyo favor se hallen i m 
puestas; debiéndose tener presente que, si las cargas de qua se tra
ta en este ar t ículo yieu el.precedente fuesen A pagar en especie, se 
l iquidarán á metá l ico , tomando por tipo él preció medio del últi7 
mo decenio. . ' • . - . " , 

. Art..,,144. . Esta liquidación se verificará por la Contadur ía de 
Hacienda públ ico:en el t é rmino de. tercero d ía , ohbtándd cn'su 
registro el nombre del adjudicatario y el Importe liquido que debe 
Pifiar-, .: • ' , ' . ' . , 

.Ar t . 14a.:; Practicadas dichas operaciones; y tomada razoii por 
el.comisionado en su' registro, pasara los expedientes al Juez de ia 
subasta A fin. de que;.provea, en vista do la liquidación, que se 
haga saber ol comprador realice el pago del primer plazo é n ' é l 
t é rmino de quince d í a s , con apercibimiento de que, pasados y no 
liaciéndojo, se procederá á nueva subasta á su costa, y con res
ponsabilidad A satisfacer él la difereucia que resulte entre ei nuevo 
y .anlerior. remate, i . ; 

' Á r í . 1 4 6 . ' Hecha' la notificación el escribano proveerá del 
oportuno testimonio al adjudicatario para que realice el pago del 
primer plazo, y de.una nota con el V . " B." del Juez en que de
muestre el impnrte.del popel sellado que debe subrogarse en los 
expedientes de subasta hasta el acto de la toma de posesión, y da
rá a'iso del-diu en que lo verifique al comisionado de ventas para 
que este lo hago A la Conladuria de Hacienda pública. 

A r t . 147. Antes de realizar el pago, si el valor de la finca ó 
fincas adjudicados consistiese en su total ó mayor parte en arbola
dos ó montes, ademas de quedar responsable al completo pago en 
que hayan.sido rematadas, presentara el comjirador lianza equiva
lente A la mitad en que hubiesen sido tasados i pudieudb consistir 
en otras dupas, eu.litulos de la Deuda diferida ó consolidada del 3 
por ÍOO eqiiivatenles á las dos terceras parles de la misma tasa
c ión , iy en occioties ile carreteras. 

A r t . 148, E n el primer coso so o torgará por y 'comprador y 
ante el escribano del Juzgado de Ilacieuda público, y con preseu-
cia del testimonio del remate, la corresimiuiiente escritura de fian
z a , .esprcsAu.dose en ella ol .ubjelo, las lincas en cuya garan t ía se 
hipotecan y la ranlidad á que qucihm alectos. 
. A r t . 149. Otorgada dicha escritura, deberá sacarse por el 
Comprador copia, que presentará en la Conladuria de Ilacieuda pú
bl ica , A fin de que disponga que por la de Hipotecas del pnrtido 
donde radique la finca, se tome razón y se devuelva para unirla Al 
expediente matriz. 

' A r t . l ü ü . En el segundo caso, ó sea cuando la (ianzo consista 
en los valores designados antes, el comprador presentará en la Te
sorería de Hacienda público con doble faeluio y espresion del ob
jeto, los suficientes á cubrir las dos ten eros partes de la tasación 
de la finca ú fincas, A lin de que por dicha olicino se remitan A la 
Dirección de lu Cajú general de depósitos, que expedirá la corres
pondiente carta de pago como depúsilu necesario impuesto por el 
interesada. Este documento se remit i rá A la Tesorería de que pro
cedan.los valore» paro que la Contadur ía le una al expediente de 
su referencia, ó lomando nutn de él lo entregue al comprador. 

A r l . l ü l . No se alzará la linii/u hasta que la Hacienda reciba 
el tnlol ¡ni porte de los fincas adjudicadas. 

A r t . l i i á . N o se exigirá la indicada fianza cuando los rema
tantes de las fincas de aquella especie paguen en su lutitliJud I? 
MUl i Jad yor ijue Iiubiwíti tidu adjudicadas, 
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A r t . I ü 3 . E i l rcga i lo por el eicribano al comprador el IHSIU 

monio de remate ó adquisición, se presentará en la Contailiiría iln 
Hacienda pública, la cual en vista de dicho documento.osfiudini 
cargareme por el importe del primer plazo, A lin de que por el 
rematante se verifique su entrega en la Tesorería do lientas, lo 
que deberá expedir imncdialamcule caria de pago, que inlervei i i -
da por la Contaduría se entregara al comprador, quedando en es
ta oficina el ca rga iéme unido ol testimonia del remate, y uno y 
otro al 'espodiente matriz que en t regará el comisionado eu la C o n 
taduría luego que esta le hayo dado aviso de haberse verificado el 
pago del primer plazo, y do que el comprador ha otorgado los'pa-
garés ú obligaciones de que trata el articulo «¡guíenlo. : ' 1 

A r t . l o í . Los compradores r s t án obligados A otcirgar pagarés 
por los catorce plazos en que han de satisfacer él importe en qué 
les hubiese sido adjudicada la linca ó lincas , y por las cantidádtís y 
plazos de que trata el a r l . ti.» de la ley de 1." de M a y o . ; 

A r t . l o ü . Estos pagarés se ex lenderán en papel del selh» éor-i 
respondiente por lo Contaduría de Hacienda públ ica , los q ú e ' t i r -
mados por los compradores é intervenidos por dicha -olicinay sé 
pasarán á la Tesorer ía con dos facturas, Urmandosc el recibí ' eu 
una de ellas por el Tesorero, la cual quedará en la Contaduría: ''¡ 

A r t . l ü ü . Expedida U curta de pago cu los términos que <té 
e x p r e s a r á n , y otorgados los pagarés por el comprador, la presen
tará este al Juez de la subasta para que en su vista y uuiéndolá a l 
expediente de la misma, provea auto en virtud del cual so lé pani-
ga en posesión. Esta se verificará por el mismo "Juez y escribanó 
si el. interesado lo solicitare, ó por medio del comisionado^ do 'ven
ta», ó del subalterno en cuyo distrito radican las lincas, requir ién-
do á los colonos ó llevadores do ellas reconozcan por d u e ñ o ' a l 
comprador. .-, . . . - - . . - i •. i . . i ¡ 

. E n estos dos úl t imos casos el Juez oficiará al comisiooadu o su 
subalterno. v - t í t i i K á 

A r t . 157. S i o l tomar posesión, y no después, so nnlase'qrfe 
las (incas hobiau desmerecido de su valor con- puslerioridad n¡¡ls 
iasocioii , se formará expedienle, si lo solicito el rematante', y.prB¡-
vio reconocimiento pericial y tasocion de desperfecto»; se dara cúbii? 
ta á lu Junta de provincia, pora que emitiendo su dictámeií lo ' re 
mita á la superior, A lin de que acuerde el medio de indeir imur 
al.comprador si J o creyese justo, ú la nul idad del remóle ; ' «egun 
convenga A los intereses del Estado. ,•»•.• ' * wrp 

A r t . J l iB . E l comprador bar* suyos los produrtos de las fincas 
desdé el (lia de I* fecha de la carta de pago que acredite el' dél 
primer plazo que deba realizar; por lo tanto, recibirá di; la'Tfeso-
rer ía de Hacienda .público lo que.le corresponda en ivi t lud 'del : l i -
brqmienlo expedido p o r l o Contadur ía , prévio el proralno que .ha
rá la misma oficina por el tiempo trascurrido hasta - reintegrar a l 
comprador de lo que le pertenece. ¡ 

Los compradores no pedrán hacer variación alguna en él '«IU 
riendo, hasta tanto.que cumpla el año A que hoco referencia 'fll-'ort. 
28 de la ley tje 1.° de. M a j o . ' ' • ' • . ' ' > : • 

. , A r l . l o ó . . S i trascurridos los quince dias de la • notificacWn<i\é 
que habla el. art, 143 , el comprador uo liubiese sotisferlio el p r i ' 
mer plazo del precio del remate, se le declaran) en quiebra, pro
cediendo á sucesiva, subasta de la linca ó lincas bajo la respoiisAbi-
lidad delfliomprador, el cual habrá de pagar lo diferencia en coii t 
tro que resullosé entre el nuevo y anterior r ematé . 

A r t . 100. I'aro hocer dicho declaración bastará que él Juez de 
I* subasto, ó las oficinas, inonifieslen ol (Joburnador haberaras-
currido el té rmino prevenido sin quo el comprador hubiese v e i i l i -
cado el pago del primer plazo. 

A r t . 101. 1.a t ramitación de los expedientes para la nueva'su
basto se .arreglará en un todo a la primero, excepto lo lasalriorn 
pero se es tampará en el anuncio lo causa del nuevo remate; la 
coutidad á .que oscendió en el anterior, y ej nombro del roniutotitn. 

A r t . 102. No su admit i rá postura en los remalla sucesivos que 
se hogán de otras lincus á ninguno quo haya sido declarado! en 
quiebra; pero si antes de la conclusión de los treinta dius del anun
cio de lu linca que se adjudicó A su favor, ó en. el aclo del ru -
roatu, so preseitlase con lu carta de pago de haber satisfecho el 
importe del primer plazo , so suspenderá la subasta en el punto 
donde.se presente dicho docutuenlo, pagondo todos los gnstoí do 
esta nueva subasto, y debiendo dorso cuento en el mismo dio por 
el comisionado ol (jobcruodor, y este á lo Junta mpeiior. •>•• 

A r t . 103. Pora que tenga efecto lo dispuesto en la primera partft 
del art ículo anterior, los coinisionodus do ventas llevaran un libro 
donde anotaron los nombres de los que se declaren en quiebra, 
número de úrden de la linca y día eu que se subastó por priniorn 
vez, á l iu de que si se presentase alguno llame lo atención del 
Juez. 

A r t . 104. Cuoudo un comprador deje do, satisforer el dia dffi 
su vcncimienlo cualesquiera do los plazos suces'nos ol primero, e l 
comisionado de ventas ó la Contaduría de l la i icuda pública le pau
sarán dos cédulas de invitación, la primera damiole el uirininu.de 
quince dias, y trascurridos estos otra con el de diez; y si a pesar 
do lodo no hubiere vorificodo el pago, so procederá A conocer si 
«I deudor tiene otros bienes do mas fácil salida que la linca ó h u 
tas de ijiie jiroceiia el iltibilo, pura sutisfocerle con el valgr de eüa j . 
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A r t . 165. E n ni rnfn de no tenerlos, se declorarfi la finca 6 

Dncaa en quiebro« y se nnuiicinrá la subasta con cargo al quebra
do , de la dtfereueia. i\ua resulte en el precio de nmtios rcihates, 
y de los gastos que se hicieren en el segundo. E l deudor queda 
responsable al pago que se le cobrárb por los medios coercitivos 
de ¡lusttucdon. . • ' i 

A r l . :1GG. Los.subastas de lás- finco* dcclaradbs en quiebra pbr 
la falta de pago de cualesquiera de¡lu».pintos sigtiientcs'al: [irinlC-
t o » se Veriticorán; por el Juzgado de Hacienda' donde le 'hajá ' j ' i l iei 
dialite á que los compradores eii este caso sdn considerados J dé^ 
ben ser tratados corno los dcmfls deudores 6 la niisiiia: pbf ' cüaU 
quiera otro concepto. <'•'•'• ;': • ' ' : 

Á T U 167. Xas 'escri turas de venta d e b e r á n ' ototgorsfe'en Ibs 
ejemplares impresos que ln Junta de Ventasdiiponga, y 'por él J u e z 
d c i l a subasta ) « n l w e l escribano.queilitijo entendido ¿n ella^j^á 
se hubiese verillfado esta en .la capital de i provincia ¿ i j en ia'üafic-
l o de partido,, haciéndose; expresa mén'cion de qdfedar' hj^óte'Éadai 
te Dtica ó fincas al pagoide las obligaeidnes.' . • •"•> 

A r t . Í C 8 . . Las escrituras j obligaciones se e x i e ú d e r i h en 'el 
popel del sello correspondiente» ,:>:•:'',. :..>• < '•'•*! f ••>'•'* 
. A r t . 109. E n la copia de la escritura qüe -de dó 'ol comprndori 

además de tolbofse ra tón en la Contaduría'••dé Ual'ieiida públicdi 
Itn de hacerse también en la, de: Hipotecas del partido, e n ' los' fer-
mintn yi t iempo que está mandado en la instrucción liipotécariáV 
• : A r t. 170. fin .la Venta de esto», bienes no iié admi t i t áu demun-
dflsde lesión ú otras dirigidas i invalidarlos, tai'se-ádeudáraii l aú -
demios^ni velnletias.. -.,.; i , v , • • ¡ • • - • "•" •'••«'•; 

A r t . I t l . E n los juicios de reivindicación; eviccion y snneo-
mientot es ta rá injetai la Hacienda piibljca A' los'fbglaiídel' dé rechó; 
Wt .como A la, indemniiacion dedos cargas de las fincás'que'ol (lem
po de vemlerstí no estuvieren expresadas en lo escrituro.' 
i , . : Art¿ 'l:72.;;:ODhforme.á lo dispuesto-en el-br t lculó ahtefipr, si 
hal lándose el comprador en pacifica posesión de la finc8;ti fl'n'cM 
de lo nac ión , fuese, demandado ante .cualquier tribunal sobre la 
IDisma posesión, d sobre cargas ó servidumbres que no se hubiesen 
confprerMlido en la escrituro de. venta* deberá cita'r'd1 la IlácienÜá 
pliblicn,pura que Í« presente en juicio;; cumpliendo ib'óblijsóciiiri 'a 
qile está tenida, de eviccidu^y loneamienlo.1-" -i '; ' •' ;1, f » ri 
ír,.Arl»:l98.-i¡> Mi) se admifirá por. los Jueces de primara instniiciá'^ 
.ni otras.:autoridades judiciales; demanda alguna contra las'Tiuens 
q u é ss enajenen por el Estado , íirt que !el'demandante ' acompañe 
documento de haber hecho la reclamación' gübernol ivameüte y" s l -
doteinagMh..:.' •>•..•. ..^»%, ¡. a •'• - : - ' A »••>' •• •'[ ' ' ' ' ' ' 
- . .Ar t , ,174. . Cuando un gravámen d derecho Cualquiera1 sea r é -
elamado contra lo'finca ó fincas vendidas,.'-y fuese déclaradd'legftiT 
ttio, ya^gubernativamente, ya por los tribuuaiest'er compr'ádór p ó -
d rá tecoiiucerlo, á¡ condición de que se le rebaje etcapital del i m 
porte de las obligaciones que tenga pendientes, ó manifestár su 
negativo .para.qne la Junta superior acbeide lo que crea' conveniente. 
. A r t . I T S ; C o n « r r e g l o á lo^lispiieslo en el articulo' 24 dériii 
talo V , de la ley de 1." de M o y o , es tán 'exentos del ' t lérecho 'de 
hipotecas! los- bienes que se enajenen en virtud'de la* misma ley en 
las yeiitns y reventos , durante los.cioco años siguientes ' el dio lie 
su adjudleacion. . 1 ¡1 
. A r t . 116. A; todo comprador que lo solicitare se le en t regarán; 

. prévia órden da lo Junta .superior ¿¡ los tliulos de prdpietfad 'He Vú's 
l incas, siendo obligación de la Contadur ía tomar notá"eircuhi¡t¿rU 
ciada de'la fecha del otorgamienta dé la escritura!'dc adquisición, 
escribano ante1 quien pasó esta/dia en que¡ ¡ié'lónló razón 'eii el 
oficio de hipotecas del partido, y demás circunstancias precisas que 
puedan interesar al Estado. • ' ' ¡ ' " ! ; : ' ' 

.: ArL.il774. i Los peritos ,4 q u i é n » se ¡usUfique soborno; cohecho, 
ú otros cargos de semejante, naturaleza, quedarán separados de su 
cometido, y entregados á la arción de los tribunales.i ' : ' • 

, : A ( L . 1 7 8 . i Los compradores de fincas u r b a n a s ' n o . ' p o d r á n de-
niolerlas ni derribarlos,:sino despuos de hober ofionzado 6 pagado 
el precio total del remote; 

A r t . .179. E l tipo para la subasta de todas las fincas será el 
mayor que resulte entre la tasa y la capitoliüocion. •• 
i . Ar t . . :18U. > Los 'testimonios de remote han de extenderse y r é -
miUrfe á la Junln:superior,.hoya ó no postor. - ' '. - ' ' 
- . A r t . 181. E n las fincas cu que no le hubiese, y cujos rema
tes se hubieran celebrado en Madr id , en Ib capital db provincia d 
en el partido, la-Junta de Ventas cuidará de ponerlo en conocí-' 
i n i en tn 'de l :Gpbcrnador , ; á fin desque este sehaie diu para nueva 
Subasta: . -'''•': ':''"•• ;"}| 
i . iArt . 182. E n las que solo seihubiesen subastado en la capital 

de provincia y del partido, el Gobernador dispondrá se celebré 
nuevo remate. 

A r t . 183. E n los casos de que tratan los art ículos anteriores; 
las subastas se anunciarán igualmente en los llolcdnes o/ícrá/cs, con 
la sola diferencia de que en estas no lian do mediar mas que ve i i i . 
t ed ia s desde el ajiuncio al remate, y qUe pora este servirá de t i 
po el menor valor dado á la finco. - • ' . • • ' 

. • A r t . 184. E n los testimonios de las que se'snbasten'bojo d i 
rima biises, se hará menrinn del primer remate y de hí cantidad 
que s i l vió dtí tipo para este. 

A r t . 185. No- se procederá i la retas* de ningüna finca sin 
prúvia drden de lo Junio superior y sin que,se tiUbiescu celebrado 

' dos: r émates j ^ l . p r i m é r p por lo cqntidad mayor dé la taneioo: 6 
cop'ltalizocion; j ' c l segundo porcia menor de estos dos (ipós: 
, A r t . 186. . tos,compradores deberán pagar.pnr la tasación de 
edilirios hecha por los peritos nulorizodos. para: el lo, d i s t r i b ú y é n . 

'doVe entre los que seáu,nci i i t i tadqs lás cautidádesique se deí ignoo 
ciy.'ia.siguiente tarifa:,.. ; . ...„• • , . , ni* 1 »{•• • > 

*"':' 'I';'nl ,','.' '. , ilEllKCIIOS .DEjTtSACIOS. 

' '•• >''•''• • '' ' ' " .''" , '', 'l'síoiVriil.. Krovjnrla*. 

i ' : 0 0 
•125 

v 2 3 4 
, 308": 
• 406 
•: ' 8 6 0 

1,030 ' 
•1.860 

• 2 , 100 ' 
' 8 . 2 0 0 ' 
'4 ,800 
7,200 ' 

: eo 
• " 8 0 " 
• ir>o 

2d(» 
; Ü70 
! 3W> 
; 6 8 0 
1,040 
1;4U0 

a¡i20 
:S.2oO 
4;8t)0: 

: . .De Í.000 á'BO.COOW. . .i • >. i 
. . . . .D'e.üfl.OfJQá lOü.OÜO. . i - , 

B e . l ^ j O j i J ü á,150(000., , . . t i ; ••: 
" '". Ü e ISÓ.OOO á '2(l0;000;... !•;»,.(•.. 

" ' D e 500,600 á 30Í)J)00.T.: :< , 
, , . J(>e 300,000 á 600,000;' . 

, ,, lie 6t)0,()00l;á'1.0ü0,ü00. i 
•, De 1.600,000 a l.üüO.OOO.v UÍ 

.; .', lie 1.500,000 á,3.ÜOO,OOH.'.; . 
. . Í)e 3.0ÓÜ,0000iá,6.000.000.. i 
., D e 6.ü00,000,á!.9.000;000., ' 

; . D e Oiüb.ti.Qgft en adelante; ,J i ; 

A r t . 187.,,; A; los agrimensores aprobados por los A'cfl'deiiliiás tai 
les .abonarán 30 r». por .coda dio deitrobajo en los tasaciones que 
hopn ,¿11 Mai}rid. ;E!(,),iis.'ptovinci»s por un dio 2 4 . r s , " ' "••"•8! 
' . . . 'Árt.; , l fÍ8. , : A.jus pe'ri.!os:de Isbranza .que i falta'de i '^riUMiti : ' 
'^r^*a(r^l)átdo*.K,p«ml>ren¡i |Mte<laaar. las fibeás, se les ábonat-áü 
l6 ,rs . .por cada;dia qu'eiofiupen. ••••••.i r " v .! ' , : ''. 

Ax'r . l ? ! ? , ; £ i j a ."»«». 6- fincas .fueren retasadaJjilos'defebhds 
qoe Ve'niiircaii ¿n íoSja.rtlculosj anteriores Serán 'divididos 'por ' m i 
tad entre ios primeros y segundos tasadores. .••".«•>-* « a 
„!, A r , ^ , l i l ^ . •, S*i«»¡dt;rei'hoS)»erárt!salisfechi()S''por los'compifiídoT 
¡res, á Iqs. comisionado» ,principalesjal .»iémpo de'verificár el1 pr imer 
pago de sus cioii)prB,s,¡liMo:el,opür,linio>ecibo.,'i' . . 'in '• '-' w»»'^»*» 
" A r t . ' 1 9 1 . ! Los coroisionoSos, con intervención de l a , C o n l a d ú -

de. .llaciendai p.ú|)|ica,; podrán «(lélornár á''loí1 ^ e r i t í é la ¿í iárta 
porte.de tós der.eFlíos iiue tengán-devengados , 'é col idad'dé fciii'ite-
grnfjos á los.mismosil,úego,.que los compradores térifiijuéh é l ' ¿ o g o 
(Olfll; ,' . . J - . l !', .i'.Üll'j'l I!'!1' . :. .") tftf CSMI 
' |, Vrt'.. ,1.95. , Igualmente! ,deberán .satisfacer 'los 'cómpi 'ádores ' a 
Iqü;Í | |gées. y!;personai'.'deiquieiies'«stM.* se' vaigaii para 
pregonar las,fincas, poi.la fvrmacioli deilos e*'pétíieiiles'dé!s(i|iást'd 
y expedición del testimonio poro Verificar el prim'or'Jiígpí'las'fcSn'l 
tjdade8.ique,cípr,esa:|a:siguiente'tarifá¡.''. r l ¡.i' 'I •' ''••'• 

"3.; 

•'ÜÍ ; 

Dwde 2.0<)1 6 5,000 rs.; . , ' ^ 
; Desde'ii.üOÍ.á.iO.OUO.. ' . . . i s s 12 •• 
."liísd'e lolfiÓl á,20,pOO(. ; . . , . t t . : * ; i fo . ; 
.íififije jiO.OOl i 3!Í,O00J w!:'. ••«..•..«A! 

' D c í d é SS.OÍÍÍ.á 60,000. :<, •. . ' , fc; 30 
Desde OaOOl á 100,UO()..,:,., •.'.. . ,36.: 

" Desdé 1¡D'0,CI01 á 180,000, . , . ; 44-
Desde ISO.pOl á 2 0 0 . 0 0 0 . , . . S2 • 
Desde SOO.OOi á'•800,000..,;.'.. i , < « 8 " 
Desde 800,001 ,á 1.000,000. , , .' . 8 6 , : 
Desde 1.00(1,000 eu.odelaute... . 1 3 6 

- 1 2 
18 

i . 2 7 
^ 3 6 
' 4 3 

4-•,.'..: 2 4 ' 
. .••8, '"u 3 8 ' 
l : {("'''i "'84l;!* 
12 '" • 7 2 
1 5 9 0 

6 4 ¡ '!" ' 1 8 ' l ' l 0 8 !: 
66 22 132 ' 

2 4 - 1B4 
24 
24 
2 4 ' 

, 7 8 
102 
130 
200 

194;: 
240 ' 
3 6 0 ' 

A r t , 193. .En la provincia de M a d r i d , por, la fo rmac ión 'de los 
expcllifentes de^ fincas que radiquen,.en sUit6rmino.,>al¡sfaráH 'loi» 
cómprndóíes .una puart^ pijrte mas .de las,cantidades señaladas eti 
la íiirifa anterior. , '.-, .'. . ,: •••: • "•''' 

A r t . ' l O l . ' 'Por todos los derechos de la triple • subasta que se. 
ha de celebrar en, Wndrid;de los fincas de otias provincias,' cuya 
tosá'cipn o capitalizacioij,exceda de 10,000, rs,; •pngorá é l ' cómprá ' -
dor los hii i ímosque están scrialodos,en la,presente'tarifa. • ' ' ' ' " ' 

A r t . .19,5, Tonto en esle coso, como eu ios-de doble subostói 
dichos derechos, sernñ dislr.ibuidos entre los Jueces, escribniiós jf 
pregmieros^de los ,respectivos remates de l a ' c i i r l e , próviucia y 
partido., ' ' , , ' , / ., •'•...,,.''• i. ,:• ' . ' i , ' , - 1 ->\ ' ' • ; • • • ' 

' A r t . 196. .tuando las: toíociones d,capitalizaciones de las ' f in-
eas, furos,'censos ó cualquiera otro cISse de bienes que se' soquen 
á subastó nó puse de J,ü,0(!.rs,, los actuaei i ines 'sé consideriirán dé 
olició'i y 'rio ileveiigorán derecho alguno lüs 'Jueces, escribanos,y 
demás furicionoriüs qne en ellos.intervengnii; Los peritos tasadores 
percibirá.» 4 rs. por cada, una .de dichas linca». 

A r t . 197. Por .e| olnrgamii'nlo 'de lo» .escrituras, iiiclusó el 
(Jiiginol que debe quedar proluiuliziido, ha de págarüe' por el com-
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prüdor 10 rs. al Juez y 20 í l cscrihanój pero si exccrlicsch de diez 
las fllii:ns ¡\m: se inclurnn en nuil mismil escrilura, pngar» tiilemAs 
1 renl ni . l i»^ 5 - al cscTibono por cuda diez lincas que resulten 
de feiceso í o b i e las primeros. 

•Art. 1U8.- Ctiasdo el valor de la finta 6 fincas no sea moyór 
de 10.0111) rs., solo pagará la mitad de los derechos marcados eu 
el attlculo anleriur. 
, , ,Ar t . ' 199. S i en una sola persona se hubiesen remátadó varias 
fincas de ¡Riial procedentin, poilrán comprenderse en tiiiá' hiisíiia 
escritura Si el remnlaiite lo exigiese; pero siii cobrar mas dérechói 
que los, arriba iiiilicados. ' '! ' ! 
..¡ •. A r l . i 2 0 0 . l i l pagó del Importe-del p a | M sclliidb qiie (¡a de'su
brogarse en los expedientes de'subasta, se hará por el coth'pradór 
al verificar el primer plazo, pura lo cual présuiUaró la n'ótá que le' 
hubiese expedido el escribano' en la Cdntudu'rla dé I lácienda p ú -
b ü c a , y:esta' la pasaré ú la Administration para qde, como encar
gada de) ra in» de Estáncados-,' expida él correspondiente ca rga ré -
u w - p ó r la cantidad quesea , y bajo el éplgrafe de U é i u i e i j r ó d é 
papel selfado'en los expedieules de suba'sl'ú de'bienes nociuiinlés. 
. A r t . 201. ¡Expedido dicho -cargarériie lé sérn 'entregadt)' al 
comprador, en Union con el que haya extendido la Góntaduríá pa-
nt 'e l pago-del -primer-plazo, a fin de que'Verifique el del i m p o r t é 
de omboj;eii la Tesorer ía , y que-esta l ibre las cortus de pago á fa
vor de aquel. ' ' - ' ' . ' ""' t 
v A'rt: 202. - •A'ningtin' comprador sé pondfá eri'[j"ses¡on sin prd-
l \ b jiresenlar.ion de-la* cartas de pago' «tbe'ijtttUQquttn los' es t ré iñói 
q ü e qüedah indicados: •': :!:' - -
. , . A r t : ¡ ' 2 0 3 . . L o s cofnp'radotes'de fincas sutíastádas en otras pro
vincias que deseen hacer el pago en' está Córte , lo Vérilifarán prd-

. v ¡ * presentación dbl testimonio de;remite y adjudicación, y -néta 
del impór te- derpapel-sellado' de reintegro cún aviscr de la Coatádd-
r ia ide tfaciendiv públicit-de-la respectiva-provincia á'la dé Madr id . 

A r t . 204. A dicho aviso Se acompaüorn la' démóstfacipri á é 
l o q ü e por cádá 'concepto ' h'a'dé irigr¿!Íi'r:éi|l;Tesoréria. • , ' 
¡íiAtLi aOó.- '''-Recibido aqúel -y presentadbs púr 'el ' comprudór los 

documentos arriba expresados, dispondrá la Contaduria que la A d -
It ini í t ractoi i dB^Haciéndii'públicá 'éstiéndá el ca rga rémé del 'rein-
tégrd 'dé l 'papél 'Sellá'doy'y 'entregado a l ' codip iádor ' ; con él qu'é', ó 
loa.qUeiexpidn la Contadur ía i1-se1 dará ingreso^ éii .!Tésiirérf a ctimó 
traslación de caudales de lo provincia ¿'"que corresponda? ;' 
- • A í t . 2(í(i. ; Así ert estds pagos cómo e i i ' los • pérteiiécieiiles'é la 
provincio de-Madrid,- seHeiidrá sdbfib cuidado dé aplicar"'é cada 
uno-de los acreedores qué contra si ténga la1 finca, 'el l O : por 100 
que corresponda á la cantidad que tenga derecho; y espedirá" tan
tos cargarémé» cuantos sean aquellos, para lo cual las liquidacio-
net de Iris cargas qué quedan por cúenta del Estado se ar reglarán 
al modelo m'ini. 4. s 

A r t . 207. E n es ta 'cúf te y'éñ' las 'déir ids capitales de provincia, 
te publicará un periódico con él Ututo de Ualeí in vfidal de ventas 
de .6í»wínoetó«oW, 'é t i - ;e l -Wi*M'««í ' ta^iBcifb '«f ' laa linca», céhsos 
.j:demáSi'earK»s de que se-haya incautado él Estado, y lus áriiincios 
dvWbaétaa'de'-lM'-'initmáii.-' '1' ' ' ' '•'"'• "•'•'"'' •>,;:''-'t • . - / ' : , 
"> A r t . ' 2 0 8 . ' - A cada Gobernador se ' r emi t i rá ün ejemplar''de Ibt 
números del lBoíeíin que sé publique éñ es tá : é6 r ( é , á Oh de que 
disponga su Inserción en el dé su respectiva préitincia. 
-• A r t . 209; -Se - íxcép túan de la venta las-fi t icá 's 'de 'qué trnta el 
a r t : - 2 ° de la ley de i : " de Mé'yo; pero se publ icarán 'en el flolé-
(ín<yíse dará conocimiento de 'el lás á lés Gobernadores dé las res-
pectiva» -proviheias dohdé radiquen pul' los 'qué las' disfrútch , con 
espresion de las que sean, punto en que se hallen situadas y n i o l i -
vd dé su-posesión. • ' ' ' ' - ! ' ' 

l:os mismos Gobernadores instrUiráh los é iped icn t é s ó que dié-
.re lugar la disposicion conléiiida éii él pár rafo décimo de dicho ar
ticulo; 2." , ioyendó á las oDcInas J á las cót poraciones á quienes sea 
conveniente. ' • ' ' \ ' 

A r t . 210. Los Gobernadores conforme voyáii récibiéndo' d i 
chas noticias las remi t i rán á la DiréccUitf general, á fin de que dis
ponga se abra un registro de todas; qué se t i tulará /incas excep
t u a d a s . » •" --

A r t . 211 . Se publicarán' pé rd no se venderán los bienes, cen
sos- y ' demás de las capél lahlas iqúe no siendo de sangre se hallen 
en el día provistas; riws los poseedores es tán obligadbs á dar ré lo -
cion circunstanciada'.de las (incas ó censos que corrésponden á las 
mismas, nombre del fuoilmlor, cargas, fecha del nombramiento 
para su disfruté 'y autorización ó persona que lo vir i l icé y en ' v i r 
tud de qué facultades. " " ' 

A i t . 212. Dichos Bocas gozarán do la excepción Intérin vivan 
los actuales poseedores, y después serán enajenadas como las de
más pertenecientes al c lero . eiilreiíáiíitosé s este su impor lé en ios 
términos que previene la ley de' l . " de Mayó . " ' • i 

' V A r t . - 2 1 3 . - 'Los'Alcaldes y Ayántámieri tos de los pueblos don
de radiquen las fincas, asi cohio' los ciinis propios én cuyo archiVo 
parroquial existan las fiindacibnes, iumediatarneute i|ue ocurra el 
fallecimiento de los poseedores dé dichas-chpeiráhfiis, y lo inisnáo 
cuando suceda respecto á los que sin'ün las que están destinados.á 
instrucción públ ica , lo pondrán eri conocimieiilo de los Gobcrna-
doies¿ . ' • • • • • • 
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A r t . 214. Recibido que sea, e) aviso por estos, dispondrán 

que él comisionado de ventas se haga, cargo en nombré del Estado 
de los bienes, escrituras, jf fundaciones de la capcllania, y verifica
do asi lo pasará todo á la Contadur ía , dando aviso á la Dirección 
general del ramo ú fin de que acuerde lo que juzgue opurtúim. 

Art. 21!']. l íespeclo dé los bienes pertenecientes al clero no se 
prac t icará tasación, y el tipo de la subasta será la capitalización 
quo'se giré bajo lii base que márca el art. í l i . 

A r t . 21G. Por consecuencia los Diocesanos respectivos dispon-
d i á n qde por quién corresponda se remita á los Gobernadores una 
ribta 6 estado comprensivo de los bienes que cu sus respectivas 
diócesis se hubiesen enajenado hasta lo fecha, el cual tendrá, el 
n ú m e r o de orden de la, finca dado, en el inventario de devolución, 
la procedéñeia y élosc. . 

A r t . 217. Los 'cómis. ionados, én vista de lo dispuesto en lus 
ar t ículos a n l e r i o r é s , proppnílrán á, los Gobernadores se anuncien 
las liiicas procedentes del clero , para lo cual exigirá do la. C ó n -
tadür iá cértificiiciou de ja capilalizacioti, renta que sirvió de tipo, 
h ú m e r o dé óriién y procedencia, „ 

A r t . ' 218. .Prestada la aquiéscenciá del Gobernador, se devoí-
verá 'd icha certificación á la Coiiladuria para que proceda á teco-
hocér-los t í tulos de propiedad, libros y demás asientos correspon
dientes á sus antiguos poseedores, ái fin de que se expresen las cor-
¿as á q i ié 'es té afecta lá , í incq ; y caso dé no constar, bien porque 
frb éitlsliéseñ titulós 'ó porque no aparcclesé eri los libros y asiea-
t é s , sé dir igirá!a la.Co'iitailuriá de Hijjotecas del partido con o b 
jeto de que é x p i d a l a certificación dé lo que resultase. . , 

A r t . 219: ' Verificado.cuanto q'u^dá prevenido, se dará ciiénta 
i l Góbéniádo'r por el comisionado, y si aquel acordase su saque á 
subasta; se pract icarán las. diligencias y tramitaciones qiie para los 
hiedes dé las demás procedéncias está prevenido. 

A r t . 220. Los comisionados principales disfrutarán del prerhio 
de '/4 por 100 del.importe' de cada remate, que percibirán én el 
áct'd dé que 'él comprador sotisfaga el primer plazo, ó sea el que 
pago é i c o n t a d o . ,! 

E n iguales! términos los cqmisiqúados suboUerhos, perc ibi íáu un 
*'/» por 100 pqr'.dicho cóiicepto. -. 

T I T U L O V I H . 

l í e l a rtiieheion dé censos. : 

Á r t 221 . Todo cénsatorio qué desee rédiniir éí censo ó carga 
que gravite sobre cualquier clase de fincas, y esté impuesto á favor 
dé ' l i s córpórócionés cuyos.bienes.se. declaran en venta por el a r t í r 
culo 1.° de'la'.léy de 1 ° del. c o r r i e u t é , püdrá hacerlo. bajo las: ba
ses y condiciones que se establecen eii él art. 7?, titulo II de la 
mismo, para ló cual presentará la correspondiente ¡(istancla al G o 
b e r n a d o r ' d é la provincia dónde radique la finca ó lincas afectas, 
coií .la expresión ^¡guíente,: .. . . [ , , '• , - :: ' 

t."' Nombre j vecindad (jel censatario. 
. 2 ° Cláse tíe censo ó car^a y réditos que pega. -
3.°. " E i i qué t é r m i n o s , si en especie íi eu metálico. . 
*.* Eincos que .estén, afectas, su clase y s i tuac ión , cuando le 

fuesen conocidas. , 
o.° Corporación é qué correspondo, y objeto de la imposición. 

Si'la tuviese." .\ ,',, , ' . . . . . . , ... 
6 ° E l .modo en que desea hacer la r e d e n c i ó n , si al contado, ó 

én n'uéVé años , y diez plazos. 
A r t . 222. Recibida que sea la instancia por el Gobernador, la 

pasará al córnisionadé y á la Contadur ía : . a l primero para que.to-
mé. rázü 'n , j ft la segunda para que proceda á la liquidación. . 

A r t . 223 . Pora verificar esta se examinarán las. escrituros do 
imposición, si las hubiere, y los libros y asientos de lo corporación 
6 que corresponda el censo cuyo redención se pida; y después de 
bien cerciorada la Contadur ía de ser el mismo de. que su trata, 
procéderá á la capitalización bajo las bases que so establecen cu el 
ar t ículo 7." ya citado;¡ esto es,' al 10 por i Ó O l o s réditos que no 
excedan de CO reales; al 8 por 100 los que excedan y el censata
rio quiera pagar al contado , y al 5 por 100 los correspnndiiyites ; i 
este últ imo' caso; pero cuyos censatarios pre.fieran satisfacer el i m 
porte del capital que arrojen, los rédi tos .en nueve años y diez p l a 
zos. ' ..'„ '. •• 

Con "arreglo á lo dispuesto en .el a r i í eu to 7 .° , (I'ÍIIÍO ¡ l de l a 
ley 'd i 1" d i ttte mes, los censos cuyos réditos no cscedou de (50 

[rs. á i ipos se r e d i m i r á n til coitlado. .. 
A t t . 224. Si los réditos ó ,par te de ellos estuvieren.afectos 6 

alguno carga i favor de cualquiera de las corporaciones cuyos bie
nes se declaran en venta, se expresará cuál seo aquella, en que 

' t é rminos sé há dé cumplir , y á favor de quién. , 
A r t . 2 2 ü . S i en la imposición ó ftiwlacion de dichos censos y 

foros no constase el tipo, ni estuviese reconocido, se capital izarán 
lo*'réditos bajo las mismas bases que se señalan en el.art.-223. . 

A r t . 220 La capilalizacion de lo? censos, foros, tréudos, pres
taciones y tributos de cualquier g é n e r o , cuyo canon á interés ex
ceda de 5 por'IDO y se paguen á melá l lco , se verificará al tipo 
que esté reconocido en la imposición ó fundación. 

' V 
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A r l . 227. Exccp'.úonáe del añlér iof articulo los c'énshs y i lé-

nins curgis ijuc cti su impusii ioii ó fuinlocion oxi-ediéson d d ';> por 
1 0 0 ; pero que ciHi puslerioriilad sc'liiibiesti'ininúr.Viio ¿u tipD-ó 
r í i l i l n . ' c n ' v i r l i l i l ' d é lo riispucsto éd l i i Keal l 'ni 'gniitico do 12 ¡fe 
M u y o de 1705 , pues fistos se coj!¡nílizotáu"éirioa "(érmiiios.t¡slü-
tlociilos «n i ' l nrt. 2^3 . 

AYt. '228. i ' a r a la capitalización de los réditos de'ceilsos, fcifo's 
y dmnas cargas que se paguen en especie, se reducirá esta á hie-
ti i l ico, (timando por tipo el precio medio que hayan leriido cu r l 
mercado durante el ú l l imo decetiio dé 1845 á'1854, 'y ta canticlaii 
que resulte se capitalizará confoíitle á lo'dispuesto éu el u'rt."á¿3 
ya citado. 

A r t . 229. E l ttSrm'ino "medio sér'il ePrn i ímo que 'resulte á e ' l a s 
certificaciones de que trata el art. 1Ü3 y obligación '9.* qué se l m -
poué A los Gollcrnadores én la 'insirucc'ion ile ventas. 

A r t . 230. Cn»> de que I» Contaduría carekía ¡le di - l io dorn-
t M n l o . el censatario preaeuUirk certflicai'iun expresiva del iprei ió 
que hiryatenida la especie que estaba obligado á 'pagar en él dicho 
decenio, la ciml seríi extendida por ¿1'secretorio del A,yuii lai i i ien-
lo donde railiitue la fincli. culi el V . " B " del alcalde 'eo'nstítuclo- ' 
na l , ffrniad» por el procurado'r sindiCo y con él sello 'del Ayun ta -
mieiito donde lo hubiese. 

A r t . 331 . Igualmi'nté se tdinlttl'Cn lUs rcde'ncióries de los 'ar-
reiidnOiimiUis qüe se paguen li las coTpOrnciu'nes cuyos bienes sé 
declaran en venia, no excediendo de 1,100 r^./entcndiiSudose c o l 
mo tules iiqnellos <|üe desde la ¿poca indicada hayan estado en ma
nos de una misma rainilia, aunque hubiésen sufriilo olgunn altera
ción én lú Venta en épocas 'posteWoíes, ebu tal qi/é sé Iroyán 're
novado. 

A r t . 232. Cuaiido los atr'iénílos 'Mkft A (klithce'r 'é'h' g'ro'niis ú 
otra especie, se reilu'cirá'n A rtietálico y Capitáliioraíi en Ion téri ír í-
nos préscri tés para los censos y domas c'nigiis. 

ATt. 233. l íos 'iuterCsadu^ en las Tedencio'nes dé dictan a'rrc'ii-
damiéntos y en los ccnsos enfUtiusi's, pr^sentaráfi las escrituras dé 
arrendamiento ó de iniposiciou, ó copia aaUirizadb 'co'mpeteiite-
me i í t e , en el caso de qne la tuviesen y Ipueda'rt por tanto verificar-
l o , A fin de que la Coutailurfa informe lo qúe resulte de los lib'rijs 
de asientos de sus 'respectivos ; antiguos poseedores. 

A r t . 234. Cuando en la Contadurfu de Hacienda púliln-a no 
existan datos para evacuar su cometido, los reclomn'iá de los an
tiguos poseedores; pero si csluS Tnanifeslásen no tenerlos', oficinrA 
a l a de Hipotecas del partido en qué radique la. l inca, jiaru qué 
cvrtifnli'ue h> que resulte de los libros de la Vnisina. 

A r t . 235. ' Si la carga consistiese en una rcnla eVénlúnl, como 
el '*?, el 8? ú otra parte de t ru lds , fe reducirh n una.rati ' t idád f i 
j a , a ci iyo efecto «I inleresado preSentA'rA It&Umo'nto del reíuli-
mietito anual 'del ú l t imo decenio, y bnráiiiiosé el té r in ino medio ste 
rednclra ó; metAHco bajii el iMUodo ya indicado , y' stt importe ve 
capitnlizani, segnn se dispone en el oi l iculo 2í3. 

Alt. 236. Unidos por la Conladuria 4 la hiít,i'nc¡n dél ííitei 'c-
sado cuantos datos y docliinentos séan necesarios purii conocer las 
cargas, sus rentas y la cantidad que atrojan en capnalizacion los 
réd i tos , bajo las bases y casos que quedan indicados, se pnsnpá l o 
do el cXpvdienle al comisionail'o para qtie el Cotiernador disponga 
que el Promotor fiscal de Hacienda dé su dictAincti. 

A r t . 237. Caso de -que este fuese conforme c'oft lo manifestado 
por el Interesado y la Con tadur í a , se remit i rá el expediente o r ig i 
nal A la Junta superior para sVi aprobación ú n ígbt ivn; puro si se 
manifestase deber declararse nlgnn derecho, qué la carga estuviese 
mal calificada, ó que no se Inibiese hecho la capitalización con arre
glo A las bases establecidas, el Gobernador MispühdrA que por quieh 
corresponda se subsanen los reparos ptiestos por dicha parle fisnil 
en nn lérmirai dudo, que tío excéderA de quilue dins si fuese la 
C o n t a d u r í a , y de veinte si el censatario. 

A r t . 238. Kn este ú l l imo ca^ó se OficinrA phr la Cnntndurta al 
interesado para que exponga ó acredite con dni utneiitos felmcien-
tes los extremos que se indiquen R»r el Promotor iisiál. 

A r t . 239. Evncniidos subsaund'os los exlri'tnbs qlie este hu
biese indicado, se le devolverá pina qlie einito nucviiuienie su pa-
reoer . y siendo cniil'ornie se enviarA á la .tunta Ue Ventas jiaia ius 
efectos que quedan indicados en el nrt. 237.' 

A r t . 240. S i mfreciése la aprobnrUm de la .Iniita, se Cuniiml-
enrñ con devolución del espediente la oportunn orden por la Direc
ción general, A fin de que el fíobertiailor, por medio del coinisio-
i i inlo , haga salior al ceiisnlario la aprobación de la redeucinn, bien 
sea directamenle, bien sea por conduelo dél alcalde ctiuslilucioiial 
del pueblo do donde fueso vecino, ó lio de qlie en el t é r m i n o de 
quince dins verifique el pago del impoile del censo si en la peti
ción hubiese optado por Imceilo ul contado, y del phtner plazo si 
en nueve nfios y diez plazos. 

A r t . 211. Dado dicho av¡«o. el comisionado pasarA el expe
diente A la Conlndii i ia para que pinceda ri la liquidación de cargas 
á que esluvicíen al'eclus los réditos del censo, la que ejciUtarA en 
los l énn inos que ordenare la . l i in ln . (i lio ile que al presenlnrse el 
lensalario pueda expedir el caigaiOme ó cargartí iues correspun-
dieoles. 

Art. 212.. A l importe (i que nicienilaii los corgos MpilalitaJas 

en el thoilo'y forma qué se ariierde -por I,i Junts , se df.i» ingreso 
en Tesorer ía como productos .per lcueciéntes ú la cnípoini imi <\ :,.,|. 
yo favor sel ial lai ian impuesliis y tenia que papar el censualista, y 
el res to . ingresará como correspondienles « este-, que s e rá l.i Cnrpo-
raflon ú cujo favor se hallaba impuesto el censo, poio que tenia 
óbligocioo de dar ú ai|iiella parte de los ré ' l i los • . 

A r t . 243. Presentido él censatario, la CeotnJurla le exped i r á 
el ciiruareine <5 cargaremes que sean precisos para pagar el lodo 
del capi ta l , ó el, primer plazo, según que hubiese opiado en su 
inslAucia por el pago ai cootado ó á plazos. 

A r t . . 2 4 4 . Eutrcjiado e l O i r g a r í m e ó cargarémes , el censatario 
'realizara el pago en Teso re r í a , la que exped i rá la oportuna carta 
de pago • que, intervenida !por la Conladuria y rubricada por e l 
coriiisiniiad», será entregada al interesado. 

A r t . 245 . A l propio liempo que el censatario verifique dicha 
pago, lo hará también ilc los réililos vencidos hasta el día en• que 
se ejecute el del imperte del ptimer plazo', debiendo teni'rsejpre-
'üeultí Ib dispuesto en el art. 11 de la ley. E l comisionado fo rmará 
'la ebrrespiindieirte: liquidación á prorata-, y lulldiolola conformo In 
Contadur ía , expéd i rá 'u l opurtuno cargriréme para que la . 'rantUad 
que fésult*re tétiga ingreso en .Tesorería y expida esta á f o t ó n del 
iuteri 'sadó carta de <pago . que interVéiiida y rubricada por tk. cii>-
niiiiliinndó le s e r á entregada. , :> ::,.< 

• A r l j 246. . Vériflcoilos ambos pagos-, e l censatario que hubiese 
optado én su insla'ucia por haru'r estos ¡en nueve años, firmará los 
'corrcspnndién'tes p a g a r é s , qlie expeilidos por. la Conta i lur ia ' . é ¡n -
'terveniijos pbr la misma, se r emi t i rán u Tesorer ía en l o s - l é i a ú n o s 
'pre»cniijos para )os dé venta de 'fincas. ¡ i ' r'; » 

. Ar ' i . 247. Las escrituras, ite^reilencinnes de censos y x t e n u s 
'cargas se o t o r g a r á n con arreglo (i lus modelos que la: Junta ida 
yei i ias acuerde, y por 'los Jueces especiales de Hacienda y ¡reifw 
•pectivo'^ esiTibauos. . - i : . • ; ,. : : / . 

Art. 248. En las dé én'íitxSíisis; st? h a r á mérjto, de balla^seicunt 
p'réodidas en la. íedeuc'io'n litédas, cuantas prestaciunes le consCitU-
^ n . . . . . • .. • . : , „ „ „ • , . . n . ; ; . . : ; ^ ; , , ^ 

. A r t . ,241). De dlchAs 'escrUuras.!se.hii,,dfr l i m a r , razón én'nlii 
Crintaduria de Ifhdenda.'piiblM'a,, y en la de tlipnlecas dél,!par,tid6 
dnud*. radique la, fine* Afecta al censo redimid* y en el t é r m i n o 
que prefija la;.le'y hipotecaria. • , ¡..¡¡.••¡uní 

A r ' l . 25Ó. Loí 'cO.iíiisiitniidos de venta» remitir (io á Ou de,mes 
'dos notas-, una dé todos los censo*, cuya redencioii se hayo solicita
do , y otra de los que Sé hubiesen redimido, arregladas á loa.inod*-
los nú me ros 7 y ' 8 . - . y 

.'. T I T U L O I X . - 'Zl-';i 

D i l a venta de censos.,.. . . ; 

Ár't. 2 o ( . Concluido el t é rmino señalado pare la reilencioci, ée 
procedéri) A la yunta de los censos, foros, nrierMlnn!Íenlos..-;enli;-
léusis y ilém'ás cargas, cuyos llevadores no la hubiesen solicitado: 

A r t . 232. I.as subastas y tramitaciones para la enajenación de 
diciius cciisns ó cargas, se VeriticarAn bajo la forma.prevenida; pa>-
ra la Venta de bienes correspondientes Ajas mismas.corporaciones 
á que pertenecen aqiíellos, con la sola excepción de que .en» lugar 
de las certificaciones de tasación que expiden los peritos- paral la 
Venia .de Iris lincas, déhuran extenderse para la de los censos»iy 
deiVias cargas, por los Contadurios de Hacienda públ ica" referentes 
A la.capitalización. » . ....r.., 

A r t . 253. En su consecuencia los Gobernadores, terminados 
que sean los seis, meses, dispoudrúii que por las .Contadur ías se 
proceda A la capitalización de todos los censos ó cargas que con 
Arreglo A la ley de l ^ d e Mayo corriente, a r l . 8 . ° , deban .poner
se en 'vrinta , loria vez que los pagadores no hayan usado-do-la.-fu-
cultad que les concede el art. 7.° do la misma.-

A r l . 2;54. Las cupilnjizaciones se verilicarün en los mismos 
térinie.ns,que se previene para la redención. : . w . . ; 

Ar t . 2 5 i i . Los rérlitos qoe pasen de 00 rs. bajo los dos- tipos 
marcados, esto es , al 8 y o por 100. 

A r l . 'Miü. De igual minio se practininiu las correspondientes 
¡i los arrendamientos aoleiiores »l año de 1 8 0 0 , y . á los censos, 
foros, t i é u d o s , prestaciones y l i ¡ b o l o s , cuyo cunun ó rédito no 
estuviese leconocido. . . : , . 

A r l . 287 . Las respectivas A censos ó cargas cuyos tipos cons
ten en la fiindacinu ó imposición, pero que excedan de 5 por 100, 
se capitalizaran ü los misnins que en aquellas apaiczcan. 

A r l . 238. Hechas las copilali/iicinnes de cada uno de los cen
sos ó cargas, y bajo las bases establecidas, la Contadur ía extende
rá la conespoudieute cerliflcacion. 

A r t . 2o9. Dicho documento contendrA el n ú m e r o de orden 
que en el inventario ó registro orope el censo, foro ó carga de que 
se trate, su clase, el importe del capital en aquellos que se conoz
can l éd i los , tipos A que están impuestos, importe anual del l'oio, 
pensión ó arriendo; y si consistiese en frutos, el precio regolarlor y 
los capitales que arrojen los réditos ó rentos que en la acttialirlad 
se paguen, bajo las bases iinlicailas; asi como tnmhicn las lincas so
bre que g ' a i i l o n , su cabida, siluncion, linderos j noiiibie de lo.-



pagadores, con todas las demás circunstancias para la delicia clar i
dad y satisfacción de los compradores, respecto ¡i que dichas ccr -
tificacioties son equivalentes ú las tasaciones que hacen los peritos 
para la venta de las fincas. 

A r t . 2G0. Extendidas aquellas, la Contaduría las pasará al co
misionado para que, dando cuenta al Gobernador, disponga el 
anuncio en el Ifohtin oficial, señalando el ilia en que se han de ce
lebrar los remates, teniendo presente al efecto que los que pasen de 
10,000 rs. de capital han de subastarse en Madrid , en la cabeza de 
partido donde radica la Anca ó fincas gravadas, y en la capital de 
la provincia, asi como cuanto eslú prevenido en la instrucción para 
la venta de bienes. 

A r t . 2(>1. Cuando se trate de arrendamiento ó enfitútisiá, se 
adve r t i r á en el anuncio que lo que la nación vende es el dominio 
directo, pues que el útil queda á favor del colono ó enf i t íu ta , pa
gando la renta estipulada en el contrato que haya servido de base 
para la capitalización. 

A r t . 202. S i esta excediese de 10,000 rs., cuidará el comisio
nado de remitir el anuncio correspondiente « la Junta de Ventas 
con la debida antelación para que trascurran los treinta dias; pero 
si no escediese, lo verifleará remiliendo dos ejemplares del Bolet ín 
oficial en que se publique el anuncio, que contendrá ademas de las 
circunstancias marcadas en la certificación que ha de expedir la 
Contadur ía lo siguiente: 

1.° Que se admi t i rán posturas bajo los capitales formados por 
la Contadur ía ó los tipos de 8 y S por 100. 

Y 2.° Que será preferido el rematante que hiciese postura al 
capital formado al 8 por 100 , siempre que ofrezca pagar al con
tado, y 100 rs. menos que la cantidad ofrecida por los que hicie
sen postura á pagar en nueve años y diez plazos. 

A r t . 203. Igualmente cuidará , luego que se haya hecho el 
anuncio ó señalamiento de Ins remates, de remitir un ejemplar del 
Jloletin oficial á los Jueces de primera instancia, á On de que se 
proceda ó la instrucción del expediente, á la fijación de edictos en 
la capital del partido, y á la celebración de la subasta, que debe rá 
sujetarse á las reglas establecidas para la venta de Ancas, siguiéndose 
los mismos t r á m i t e s , excepto en las posturas que se admi t i r án ba
jo las dos capitalizaciones del 8 y 5 por 100 y conforme á las ba
ses l í y 2? que se expresan en el art. 262. 

A r t . 204, Los escribanos ano ta rán las respectivas posturas que 
sobre los dos tjpos indicados se verifiquen. 

A r t . 26o. Hn los testimonios de remate se expresa rán las 
dos capitalizaciones que sirvieron de tipo para la subasta, la canti
dad en que se hubiese rematado y sobre qué t ipo, s i el de 8 ó el 
de 5 por 100 y á favo^de quien quedó , teniendo presente para 
ello que el preferente es el que paga al contado, siempre que la 
cantidad ofrecida fuese igual á la que se hubiese hecho al tipo del 
S por 100 y á satisfacer en nueve años. 

A r t . 266. E n un mismo expediente podrán comprenderse va
rios foros, enAUhisis ó arrendamientos cuando sean de una misma 
procedencia; pero la subasta de cada uno de ellos deberá celebrar
se separadamente. 

A r t . 267. Las demás tramitaciones, hasta el otorgamiento de 
la escritura de venta, e s t a rán conformes á las reglas prevenidas 
para la venta de Ancas y redención de censos. 

A r t . 268. Los 100 rs. á que hace referencia el ar t ículo 262 
se rebajarán al comprador por la Contaduría ol̂  verificar el pago, 
haciéndose expresión de esta circunstancia cn' los ca rga rémes y 
cartas de pago. 

A r t . 269. Las escrituras de venta de dichos censos y foros so 
o to rga rán por el Juez y escribano que hubiesen entendido en la 
subasta. 

A r t . 270. Los Gobernadores dispondrán que, trascurridos los 
seis meses desde la publicacinn de la ley de 1." del corriente M a 
y o , ya ci tada, remitan las Coutadurias, en el té rmino de un mes, 
» la Dirección del ramo, ñola ó lista de todos los censos, foros y 
demás cargas cuya redención no se hubiese pedido, con expre
sión de procedencias, n ú m e r o de úrdeu del registro de inventario, 
clase, rédilos ó canon. 

A n n c u i . u ADICIONAL. E l pago del laudcmio en los cnfitéusM 
que por el art. 10 de la ley de l . " del corriente se previene se rá á 
cargo do los compradores, debe entenderse que es oquel que gravi
ta sobre la Anca que las corporaciones u que se refiere la misma 
en su art. 10 poseían con dicho carga, circunstancia que se expre
sará en el anunc ió , así como que el Estado no enajena mas que el 
dominio ú t i l , pues el directo corresponde al que donó , y por con
siguiente que el laudcmio que en la trasmisión se devenga, se rá sa-
lisl'eclio por el comprador sobre el valor que hubiese servido do 
tipo para la subasta. 

Madrid 31 de Moyo de 18OÜ.=S . M . la Reina, oido el T r i 
bunal Contencioso-administrativo, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se lio servido oprobar esta lns t r i i cc ¡on .=Madoz . 

Tmli) l , i ijur ,v(. hm-rtit f i l W tiolrttit t>l¡ci(il l iara amicmie i ih ) i l i : las hiílñ-
lititirx ile , 'SÍI I ¡irtiiiiicia y ilnnu.i r/iv.',;.* I/HC ÍVWÍ'IK/Í/H. Í.ÍWI J imioSi l t : IN",. 
-= /'ulnVi,, ,(,. i.-fíi/'níc. 
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PROVINCIA DE 

Número 2. (Modelo de Hoja de Registro para falcas urbanas.^ 

(Aquí la procedencia Pro/nos, Ordenes milüares &c.) PARTIDO DE. 

K3 
SO 
Í2» 

Numero 

de único. 

CIÍM do l n 
fincai. 

Corporación é qie 

corrccponJc. 

ruello donde 

radica D. 

Ctbida en p i n 

cuadrados. 

TAtO» EN RENTA. 

Eo mefiliu. En npecíet. 

YcneimiflOto 

de la renlt. 

CABRAS QBE SE LAS CONOCEN. 

En üsprctea. 

Vencimiento 

Je las cargas. 

Sujetos 
ó corporaciones 
é que so pagan. 

OBSEUVACIONTS. 

ADVERTENCIAS. Véanse las contenidas en el Modelo de Registro para fincas rústicas relativamente á la formación de hojas separadas y con numeración de orden diferente para cada una 
de las procedencias que allí se señalan. 

PROVINCIA DE. 

Núm. §. (Modelo de hoja de registro para censos.) 

(Aquí la procedencia Inslrucciou pública ele.) PARTIDO DE. 

de orriun. 
Corporaciones á que 

licrlcnccun. 
Capitales de los 

censoi. 

BKDITOS. 

r.n inetálicó. En especies^ 
Hipotecas. Su situación. 

Puclilos donde 
raJiciin. 

NoinI»rt;s de tos aclunles po
seedores de las liipotecas. 

Vencimicnlos do 
Jos redi los. 

Cargas ;í (pie csl;in afec
tos los Léditos. ODStUVACIONES. 

ADVERTENCIAS. Véanse las estampadas en el Modelo de registro fara /meas rústicas. 

PROVINCIA DE... (Modelo núm. %) 

Registre general de las fincas vendidas con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855. 

Nii:iii:ro 
<!•• mtleii. 

120 

Clase 
do la linca. 

Una tierra. 

l*n prado. 

Situación de 
ella. 

Termino de 
Cabaiiíllas. 

Ciruelas. 

Estableciinien 
lo á que 

pertenocio. 

A los l'ropios 
de idem. 

Orden de Ca-
hitriiva. ' 

Cabida 
y .linderos. 

4 fanegas con 
olra 

de Mignúl 
Coinés, 

ti fanegas, 
20 olmos: 

con i-amino 
Ueul y Jua» 

Verez, 

Importe 
de la 

tasación. 

2,01)0 

Idem de 
la capita
lización. 

1,000 

Id. de lascar- Sug<cto ó cor 
gas á que es- .poracion ¡i 
tan afectas, quien se pag¡ 

20 

1,000 

Hospital 

Guadal ajura, 

A D. Juan 
I'ercz. 

- I»» 
def ruínale. 

22 Julio 
do 

1855. 

2.T Aposto 
de 1855. 

Im porte 
en (juc se 
Mibastó. 

10,000 

Idem 
de las 

cargas. 

20 

1,000 

Su valor 
liquido. 

2,100 

9,000 

Escril-ano que 
entendió en las 

subastas. 

Juan Pérez. 

Sebastian 
Pérez. 

Fecha de la ad 
judicacion. 

15 Agosto 
de 

1855. • 

15 Setiembre 
de 1855. 

Nombre 
del 

rematante. 

Pcilro 
«le 

la Mata. 

Andrés C o t í . 

Importe 
del primer 

plazo, 

900 

OBSEIIVACKJNES. 

No se rebaja la carga al 
comprador por pertenecer al 
Hospital de Guailalupra. 

(Numero 3.J 



DEDE 

(Numero Z.) 

José Colomo por el arriendo de la huerta de los Dominicos de Santiago, que vence en fin de Diciembre. HABER. 

1855 Junio 

DEBE 

20 Por el año que vencerá en 31 de Diciembre 
de 1855 Rs vn. 7,000 

IS5G Enero 8 Pagado á cuenta según cargareme muu. 

Antonio Saenz por arriendo de una tierra de pan llevar llamada de Hornacliuelos que vence en 30 Junio y concluye en 1856. 

5.000 

HABER. 

1855 Junio 

DEBE 

30 Por la «riHiilidad ven:¡ila lioy 4 funegas trigo, G 
id. cebada 

1855 Julio 14 Entregado hoy por 4a anualidad vencida en 30 de Ju
nio: 4 fanegas trigo, 6 id. cebada 

José Alcaide por réditos de un censo de 3,000 rs. de capital, á la iglesia de S. Blas, de Talayera, 90 rs. el 1.° de Enero. HABER. 

{$55 Julio 10 Por resto de la pensión vencida en l.'de Enero ¿llimo C0 

(Modelo número 

LIQUIDACION. 

Se verifica el remate y se adjudica á favor de D. Cándido Rodríguez en Rs. va. 
Se deduce del importe del remate el capital del censa de D. Aquilino Pérez de. 

El com,pra(kr jiaga -el 10 .por M0 al contado sobre el liquido de rs. vn. 1G0.000 . . . 

ÜISTRIHUCION DE L0S 16,000, PRODUCTO DEL 10 POR 100 AL CONTADD. 

El 10 por 100 snlirc el cipilal de rs vn. 10,000 de Beneficencia , Rs. vn. -
El 10 por 100 solire 50,000 rs,, producto del 20 por 100 que corresponde á la Hacienda, deducidos los 10,060 del censo de Beneficencia 

ó sean do los rs. vn. 150,000 lujuidns 
El 10 ,por 100 sobre los 120,000 que quedan líquidos para Propios 

NOTA. Por cada concepto que se demuestra, se espedirá cargareme y cartas de pago, haciendo mención en cada una de ellas del motivo. 

. . Rs. vn. 

1,000 

3,000 
12,000 

180,00» 
20,000 

160,000 

IG.OOO 

16,000 tss 
o 



Nota de las fincas rematadas en el dea de la focha. 

>iimcio de 
urucii en el 

iveislro 
Clase de las fincas. 

Una casa. 

Idem. 

A los Escolapios do 
Daroca. 

Al hospital ik Daroca. 

'Idem. 

Término de Relascop. 

En la misma ciudad, calle Mayor. 

Idem. 

Cabida y linderos. 

De una fanega y 200 vides: linda otra del. 
Cuervo y I'. -López. 

Con otra de Juan Lartiga. 

Calle de la Colegiata. 

Importe 
de la tasación. 

C00 

2,000 

2,000 

Idem de la renta 
anual. 

A 0 

200 

100 

Idem de la capi
talización. . 

1,200 

4,500 

Idem de la 
en que ha sido 

rematada. 

1,400 

0;000 

Nombre del rematante. 

D. Andrés Iranzo. 

D. Andrés Subirán. 

Sin postor. * 

N O T A . Son también obligados á dar esta ñola directamente á la Dirección de los remates que se .celebren en las cabezas de partido los Comisionados subalternos. 
OTRA. Se llevarán formuladas estas notas por los comisionados á lo asistencia de las subastas, para que concluidos que sean los remates, se llenen las casillas del precio del remate y del nombre del comprador. 

(Modelo nárn. 6) 

NÜM. DE ORDEN DEL INVENTARIO. 

jMIOVLNiniA DE.. . . (Menor ó mayor cuan t í a . ] 

BENEFICENCIA. 

AL HOSPITAL D E . . . . 

Yo el Escriban» ele. doy fe: Que hatiiond» dispnrslo el Sr. GohprnaJor ilc esta provincia se pusiese en venia una tierra si la co Daroca. 
lórmíim del Maiulini, quo perteneció al llospílal Jo la misma ciudad, se practicó la tasación par los peritos nomhrailos por el Eslaito y el 
I'rinr Sitidicn do dicha ciudad, rrsullamlo de la operación <jue la expresada finca llene de cabida veinto fanegas; que linda con otra del Cabil
do ci'lt'o'ml de la rilada ciudad (te pundrán los linderos), y ser su valor cu venta mil reales en melilico y quince funegas do;trigo en renta, 
y babiendusc declarado par los peritos no ser divisible, y formándose pur la Conladurl* la copitalieacion de su valor en venia por el decenio 
de 1815 ol i í i j que es el de conforme ¿ lo dispuesto en la ley de 1.° de Mayo ó Instrucción de 51 del mismo para 
llevarla á cferio, osrendiñ aquella & la suma de. siendo menor que la tasación; por lo cual prevaleció esta como 
tipo del remate, y en su consecuencia y babiendoso declarado por el Gobernador ser la finca de mayor ó menor cuantía, se anunció la subas
ta para el día. . . . . * . . .en quo ya serían trascurridos los treinta que'se previene en la citada Instrucción, con la eipresíon do 
que lu leferída linca estaba gravada segun los informes de las precitadas tfRcinás en un censo de 2,000 rs. de capital impuesto al rédito anual 
de r> por 100 A favor du los canónigos de la Colegial de dicha citidaJ,'y de otro tic 200 rs. con'rédito al 2 por 400 i favár'dc Juan l'onlera, 
v quo se tiallab-j arrenduda hasta San Juan de í85T. cuyo arriendo tolo quedaría obligado & respetar hasta el cuniplimionto del año en que se 
jiublicasc. la ley de í " dt- Mayo; que. llegado reí dia de.. . - . . . . . . . señalado para el remate, y reunidos en una de h? piezas-los Sres. 
I>. IVdro M. . Joei de I.' instancia, 1). Manuel M . , comÍ<iioiiadn do venias do eslo partido con citación del Prior Sindico y por anta' mi, ce 
dieron' repelidos.pregones ó los ücitadores quo hicieron diferentes posturas, hasta que llegada la hora se verificó el remate á favor de I). MeU 
i-lior I1., vecino de dicha ciudad de Daroca, como mejor postor en la caulidad de G.O00 rs. ¿ pagar en los términos y plaios prevenidos en la 
citada ley. . . 

V parí que conste, y en virlul de lo ordenado por el Gobcmadnr y con arreglo i la dispuesto en la Instrucción de 51 de Mayo último, y' 
con reftreiuia al cipcJiculc actuado onlc mi, y que remito con el presente al Sr. Gobernador, doy este que signo y firmo en Daroca &., . . 

" A D V E R T E N C I A S . 
-).* K n los testimonios de los'porlídns se ¡oscrlnrá ínlegro el oficio que so pase A los Jurgadns, y el anuncio puesto en el Botelin oficial. • 
-/-'Se expresará en los testi'nonios el riiíniL-ro de Arden que corresponda í rada finca, pora lo cual, asi como para que pueda ponerse el 

precio de la especie, lus Cniiladiiriaí marcarán ambos dalos al pruclícar los copilaliiacioues. , 
5* Que se han de espedir tantos lesltniumus cuantas sean las lincas que se subasten.' • -

PROVINCIA DE (Modelo núm. 7.) 

NOTA de todos los censos cuya redención se ha pedido en el mes de la fecha, y estado de los expe
dientes. 

Número 

de orden. 
Censatario. 

Importe 

del capital. 

r inca 

afecta á é l . 

Corporación 
á cuyo favor 

se impuso. 

Crédito 

anual. 

Fecha de 

la petición. 
OltSERVACIONCSi 

PROVINCIA DE.. (Modelo núm. 8.̂  

N O T A general de todos los censos que se han pedido y redimido en esta provincia en el mes que fenece, con arreglo a la ley de I.0 ele Majo. 

Numero 
Finca afecta a el. Importe del capital Censatario. 

de orden 

Corporación;. 

á cuyo favor se impuso. 

...Bédito anual 
que sirvió de tipo para 

Ja capitalización. 

- Importe -

de b misma. 

-Feclia -

deja, petición. 

Idem del dia en que se acordó 

por la Junta la redención, 

Idem 
del en que se hizo el 

primer remate. 

León; Establecimiento tipográfico de'lá Viuda é Hijos dé Miñón. 


